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ADVERTENCIA PRELIMINAR 

El presente documento carece por completo de naturaleza normativa y 
constituye únicamente un instrumento de trabajo para facilitar el mejor 
conocimiento de la normativa aplicable a la materia considerada, así como la 
aplicación armonizada de la misma. En ningún caso es hábil para constituir el 
fundamento jurídico de actuaciones y resoluciones administrativas que pudieren 
afectar, en cualquier sentido, a los derechos, intereses y posiciones jurídicas de 
las partes implicadas; trátese de interesados o de Administraciones Públicas. 

Cualquier actuación y resolución jurídica relacionada con la materia considerada 
deberá ser llevada a cabo por la Administración competente en dicha materia; 
aplicando la normativa comunitaria, nacional o autonómica correspondiente; así 
como las normas de procedimiento administrativo, sancionador, de control, etc. 
que procedan. 

Aunque la presente Circular ha sido elaborada y revisada cuidadosamente, 
queda sujeto todo el contenido de la misma a la cláusula “salvo error y/u omisión” 
por lo que no podrá ser invocada para justificar aplicaciones erróneas de normas 
u omisiones de actuación que resultasen ser pertinentes.
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1 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente Circular tiene por objeto establecer los criterios generales y 
específicos para el control de la figura de agricultor activo y el control previo del 
cumplimiento de la actividad agraria en base a lo establecido en el artículo 12.1 
del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, tanto en personas físicas como 
en personas jurídicas para la campaña  2020, y marca las directrices para que 
los controles auxiliares y/o fundamentales, tanto administrativos como sobre el 
terreno, aseguren la comprobación eficaz de las condiciones de concesión de 
las ayudas de una forma lo más homogénea y armonizada posible entre los 
distintos Organismos Pagadores de España. Ello sin perjuicio de que las 
Comunidades Autónomas son la autoridad competente para realizar dichos 
controles y los responsables de la correcta y completa ejecución de los mismos, 
teniendo en cuenta que determinados aspectos no quedarán recogidos en esta 
Circular.  

Por ello se encarece, en toda esta materia, la más escrupulosa atención a la 
normativa aplicable, tanto sustantiva como de procedimiento, con especial 
consideración de las garantías de los interesados 

La PAC actual que comenzó a aplicarse el 1 de enero de 2015 establece como 
requisito que los perceptores de los pagos directos de la PAC sean agricultores 
activos. En el artículo 9 del Título II del Reglamento (UE) Nº 1307/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 
establecen normas aplicables a los pagos directos a los productores en virtud de 
los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola Común y 
por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 637/2008 y (CE) nº 73/2009 del 
Consejo, se definen quienes no pueden ser considerados agricultores activos y, 
por lo tanto, no pueden percibir pagos directos de la PAC. 

La definición de dichas condiciones comienza en el apartado 1 de dicho artículo, 
donde se establece que aquellos solicitantes de ayudas sobre superficies que se 
mantienen de forma natural, y que no realicen en ellas una actividad mínima 
según defina el Estado Miembro, no podrán percibir ayudas directas.  

El apartado 2 establece la llamada “lista negativa”, es decir, se fijan las líneas 
generales de los solicitantes de ayudas que no cumplen con los requisitos para 
ser considerados agricultores activos y las pruebas verificables que deberían de 
aportar para demostrar que realmente sí desarrollan una actividad agraria y que 
ésta supone una parte significativa de su actividad económica. 

En el apartado 3 se faculta a los Estados miembros a ampliar la posibilidad de 
excluir de los pagos directos a aquellos solicitantes de ayudas en los que la 
actividad agraria sea, en realidad, una actividad marginal o no principal dentro 
del conjunto de sus actividades económicas. 

En el apartado 3 bis se permite a los Estados miembros implementar, como parte 
del requisito de “agricultor activo”, la obligatoriedad para el solicitante de estar 
inscrito en un registro fiscal o de seguridad social nacional. 
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Por último, el apartado 4 del artículo 9 permite establecer un umbral mínimo por 
debajo del cual no se aplicarían las condiciones descritas anteriormente en los 
apartados 2, 3 y 3 bis. 

A su vez, en la sección 3 del capítulo I del Reglamento Delegado (UE) nº 
639/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa el Reglamento 
(UE) nº 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 
establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de 
los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la política agrícola común y que 
modifica el anexo X de dicho Reglamento, se desarrollan aspectos 
complementarios que ayudan al desarrollo y aplicación de la figura del agricultor 
activo, como son la definición de los ingresos obtenidos de actividades no 
agrarias, el cálculo de los ingresos agrarios para aplicar la definición del 
agricultor activo o los criterios a usar para demostrar que las actividades agrarias 
no son insignificantes y que el objeto social o comercial en una persona jurídica 
consiste en ejercer una actividad agraria. 

En el ámbito de la aplicación nacional, en el capítulo I del título II del Real Decreto 
1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos 
directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como 
sobre la gestión y el control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo 
rural1, se concretan las condiciones necesarias para considerar a un solicitante 
de ayudas directas de la PAC como agricultor activo en España. En el artículo 8, 
se establece la lista de actividades que, a priori, estarían excluidas de poder 
percibir pagos directos de la PAC en aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.2 
del Reglamento (UE) nº 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, concretando además los requisitos que el agricultor ha 
de cumplir para poder ser eliminado de dicha lista negativa, y por lo tanto, poder 
ser considerado agricultor activo.  

En la campaña 2017, se introdujo la obligatoriedad de controlar la existencia de 
posibles entidades asociadas al solicitante de las ayudas de la PAC, ya que si 
dichas entidades asociadas desarrollan actividades excluidas, conllevará la 
incorporación preventiva de dicho solicitante de ayudas en la lista negativa, el 
cual podrá ser reconocido como agricultor activo siempre que demuestre que 
cumple los requisitos citados en el párrafo anterior, aunque en este caso, la 
evaluación de dichos requisitos se hará teniendo en cuenta de forma conjunta 
los datos del solicitante y las entidades asociadas al mismo que ejercen 
actividades excluidas. 

En el artículo 9 se define qué se entenderá por ingreso agrario y en el 10, a su 
vez, se establecen las condiciones bajo las cuales se está eximido de cumplir los 
requisitos de agricultor activo.  

Dada la importancia que tiene el poder detectar posibles incumplimientos del 
ejercicio de la actividad agraria en las superficies que se declaran en la solicitud 

                                            
1 modificado de cara a la campaña 2020 y siguientes por el RD 628/2019, de 31 de octubre, por el que se 

modifican los Reales Decretos 1075/2014 y 1076/2014, ambos de 19 de diciembre, dictados para la 
aplicación en España de la Política Agraria Común. Cualquier referencia realizada en esta circular al RD 
1075/2014, de 19 de diciembre se entiende que se realiza al RD modificado.  
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única, se ha considerado que la regla que evalúa lo que suponen las ayudas 
directas percibidas sobre los ingresos agrarios totales declarados (la regla 80-
20) ha de constituirse como un control previo para determinar el cumplimiento de 
la actividad agraria, y por tanto se ha trasladado al artículo 12 del RD 1075/2014, 
de 19 de diciembre. De esta forma, se da también respuesta a la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 11 de octubre de 2016, nº 2191/2016, recaída en el recurso 
741/2015, que anula, por contrario a derecho, el antiguo artículo 8.3 del Real 
Decreto 1075/2015, de 19 de diciembre. 

Por otro lado, la exigencia de que el solicitante figure en los registros que las 
autoridades competentes tengan dispuestos de acuerdo con el artículo 6 del 
Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 
abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios, en el momento 
de la solicitud, se ha desvinculado de la figura de agricultor activo. Al haberse 
realizado ya la asignación de derechos de pago básico, se considera más 
oportuno encuadrar esta exigencia con las obligaciones nacionales vinculadas a 
la propia solicitud única. Sin embargo, en el ámbito de la Reserva nacional de 
derechos de pago básico se seguirá verificando que los derechos que se asignen 
en pastos permanentes se hagan a titulares que están dados de alta en la base 
de datos que contiene el Registro General de Explotaciones Ganaderas (en 
adelante REGA), establecido en base al Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, 
o bien, que pueda demostrar un adecuado mantenimiento de dichas superficies 
de pastos permanentes. 

Es importante destacar que la definición de agricultor activo y el control previo 
del cumplimiento de la actividad agraria se aplicará también a las ayudas directas 
establecidas en el marco del Programa de Opciones Específicas por la Lejanía 
e Insularidad en las Islas Canarias (POSEI) así como en las medidas de 
Desarrollo Rural en las que la reglamentación comunitaria y el Marco Nacional 
de Desarrollo Rural así lo determine. En el caso del POSEI, dado que no es de 
aplicación la solicitud única, será la Comunidad Autónoma de Canarias la que 
determine a qué campaña de ayudas se refiere cada uno de los apartados de la 
circular. 

Por último, es preciso indicar que todas las cesiones comunicadas a la 
Administración en base al artículo 30 del Real Decreto 1076/2015, de 19 de 
diciembre, únicamente serán validadas por la administración si tanto el cedente 
como el cesionario implicados en el movimiento de los derechos de pago básico 
cumplen los requisitos para ser agricultores activos.  

La presente Circular recoge la secuencia de ejecución de los controles a realizar 
para la verificación de los requisitos de agricultor activo y del control previo de la 
actividad agraria establecidos por el Real Decreto 1075/2014, de 19 de 
diciembre. 

Además, con el fin de velar por lo dispuesto en el artículo 61 del Reglamento 
(UE) nº 1046/2018, del Parlamento europeo y del Consejo, sobre normas 
financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, se incorporan 
determinadas recomendaciones y “Declaración “tipo” de ausencia de conflicto de 
intereses que podrá ser utilizado por parte de la autoridad competente como 
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modelo para su firma por los empleados públicos que realizan tareas de gestión, 
control y pago, y otros agentes en los que se han delegado alguna de estas 
funciones. No obstante, sobre este tema se estará a lo dispuesto en la Circular 
del FEGA sobre Actuaciones para la detección, prevención y lucha contra el 
fraude, y gestión del conflicto de intereses. 
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2 OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Con objeto de garantizar una aplicación armonizada de la reglamentación 
comunitaria y de la normativa básica de desarrollo de competencia estatal, así 
como la igualdad de tratamiento entre los posibles solicitantes de las ayudas y 
los beneficiarios de las mismas, es necesario marcar unos criterios mínimos para 
que las actuaciones de los organismos pagadores, en el ejercicio de sus 
competencias, se realicen de forma coordinada.  

El FEGA, como organismo de coordinación, ha consensuado la presente circular 
con las comunidades autónomas  

El objeto de la presente Circular de Coordinación es establecer los criterios y 
secuencia de actuaciones para la verificación del cumplimiento del requisito de 
agricultor activo que afecta a: 

 Ayudas directas asociadas y desacopladas financiadas con cargo al 
FEAGA,  

 Medidas de Desarrollo Rural en las que la normativa comunitaria y el 
Marco Nacional de Desarrollo Rural así lo determine 

 Ayudas directas establecidas en el marco del Programa de Opciones 
Específicas por la Lejanía e Insularidad en las Islas Canarias (POSEI), 

 Cedentes y cesionarios implicados en movimientos de los derechos de 
pago básico. 

También se desarrolla, en esta Circular, el marco y las condiciones del control 
previo de la actividad agraria, que tiene por objeto detectar posibles 
incumplimientos del ejercicio de la actividad agraria en las superficies que se 
declaran en la solicitud de ayuda, afectando en consecuencia a los solicitantes 
de: 

 Ayudas directas asociadas y desacopladas financiadas con cargo al 
FEAGA,  

 Medidas de Desarrollo Rural en las que la normativa comunitaria y el 
Marco Nacional de Desarrollo Rural así lo determine 

 Ayudas directas establecidas en el marco del Programa de Opciones 
Específicas por la Lejanía e Insularidad en las Islas Canarias (POSEI), 

 

Como Anexo I se incluye el listado de la normativa aplicable. 

Como Anexo II se incluye una Nota aclaratoria en relación al cálculo del importe 
bruto de ayudas directas de la PAC en la campaña 2019 para la aplicación de la 
figura de agricultor activo y para el control previo de la actividad agraria. 

Como Anexo III se incluyen ejemplos de creación de condiciones artificiales 
sobre actividad agraria en el ámbito de las ayudas directas. 

Como Anexo IV se incluye un modelo de declaración responsable de ausencia 
de conflicto de intereses que podrá ser utilizado por parte de la autoridad 
competente como parte del procedimiento que la misma establezca.  
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3  REQUISITOS GENERALES 

El Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, establece en el capítulo I de su 
título II las condiciones necesarias para considerar a un solicitante de ayudas 
directas de la PAC como agricultor activo. Así se establecen los siguientes 
principios normativos: 

3.1  Definiciones 

Agricultor NO activo: En el artículo 8 se establece la figura del agricultor NO 
activo en aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.2 del Reglamento (UE) nº 
1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
de tal manera que se establece una definición “en negativo”, de forma que no se 
concederán pagos directos a las personas físicas o jurídicas, o grupos de 
personas físicas o jurídicas, cuya actividad, conforme a la Clasificación Nacional 
de Actividades Económicas (CNAE) o conforme al Impuesto sobre Actividades 
Económicas (IAE), se corresponda con los códigos recogidos en el anexo III del 
Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre. 

Entidad asociada: se entiende por entidad asociada, según queda recogido en 
el artículo 8 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, a toda aquella 
entidad directa o indirectamente relacionada con la persona física o jurídica que 
presenta la solicitud única, con una relación de control exclusivo en forma de 
propiedad íntegra o participación mayoritaria. Las entidades asociadas a un 
solicitante que sea una persona física, únicamente podrán ser personas jurídicas 
que estén controladas por dicha persona física. Las entidades asociadas a un 
solicitante que sea persona jurídica podrán ser: 

- bien una persona física o jurídica que ejerza el control sobre dicho solicitante 
(persona jurídica), o 

- bien personas jurídicas que estén controladas por dicho solicitante (persona 
jurídica). 

En el caso de que el solicitante sea una persona jurídica, si un socio 
individualmente ostenta más del 50% del capital social, este socio mayoritario 
será considerado como una entidad asociada. 

Control previo de la actividad agraria: Se considera que un agricultor está 
realizando una actividad agraria en toda su superficie, a falta de su verificación 
por posibles controles de campo e independientemente de otros controles 
administrativos que en función del tipo de superficie haya que realizar, si sus 
ingresos agrarios distintos de los pagos directos suponen, al menos, el 20% de 
sus ingresos agrarios totales en el periodo impositivo disponible más reciente 
(regla 80-20) o en alguno de los dos periodos impositivos inmediatamente 
anteriores. En caso de incumplimiento de esta proporción el agricultor debe 
acreditar que ejerce la actividad agraria en las superficies declaradas en su 
solicitud de ayudas y que asume el riesgo empresarial de dicha actividad.  
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Importe bruto de las ayudas: Importe total de los pagos directos a los que el 
agricultor tenía derecho antes de las sanciones y exclusiones por irregularidades 
detectadas en los controles de admisibilidad (administrativos y sobre el terreno), 
y de las sanciones o reducciones previstas por incumplimiento de las normas de 
condicionalidad, según quedan recogidas en los artículos 63 y 91 del 
Reglamento (UE) 1306/2013 del Parlamento europeo y del Consejo, incluidas 
las sanciones multianuales aplicando los coeficientes de ajuste financieros, pero 
sin contabilizar el reembolso debido a la retención por disciplina financiera de la 
campaña precedente. El proceso de cálculo de dichos importes se recoge en el 
anexo II. 

Importe neto de las ayudas: Importe total de los pagos directos que ha sido 
abonado directamente al beneficiario, una vez aplicados todos los coeficientes 
de ajuste financieros, pero sin contabilizar el reembolso debido a la retención por 
disciplina financiera de la campaña precedente. 

Solicitud de ayudas: A efectos de lo dispuesto en la presente circular el término 
“solicitud de ayudas” se referirá siempre tanto a la solicitud única establecida en 
el artículo 91 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, como a la solicitud 
de ayuda directa establecida en el marco del Programa de Opciones Específicas 
por la Lejanía e Insularidad en las Islas Canarias (POSEI)   

Campaña: Año de presentación de la solicitud de ayudas. 

Año natural: Período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de diciembre. 
Es coincidente con el periodo impositivo o año fiscal.  

3.2  Actividades excluidas para el cobro de los pagos directos de la PAC. 

En cumplimiento del artículo 9.2 del Reglamento (UE) nº 1307/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, el artículo 8 del 
Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, establece una serie de actividades 
que provocarán la exclusión total de los pagos directos de la PAC para aquellos 
titulares cuyo objeto social, conforme a la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas (CNAE) o conforme al Impuesto sobre Actividades Económicas 
(IAE), sea alguno de los establecidos en el anexo III del citado Real Decreto.  

Tampoco se concederán pagos directos si una entidad asociada, tal y como ha 
quedado definida en esta circular, ejerce alguna actividad que se corresponda 
con los códigos recogidos en dicho anexo III conforme a la clasificación CNAE o 
IAE.  

Los códigos de actividades que se consideran no permitidas son los indicados a 
continuación: 
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Códigos CNAE o IAE de las actividades excluidas conforme a lo establecido en el 

anexo III del Real Decreto 1075/2014 

Códigos CNAE de las actividades excluidas: 

- Aeropuertos:    

H51 (Transporte aéreo). 

- Servicios ferroviarios:  

H49.1 (Transporte interurbano de pasajeros por ferrocarril). 

H49.2 (Transporte de mercancias por ferrocarril). 

- Instalaciones de abastecimiento de agua:  

E36 (Captación, depuración y distribución de agua). 

- Servicios inmobiliarios:   

F41.1 (Promoción inmobiliaria).  

L68 (Actividades inmobiliarias). 

- Instalaciones deportivas y recreativas permanentes:  

R93 (Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento). 
 

Códigos IAE de las actividades excluidas:  

- Aeropuertos: 

Sección primera 74 (transporte aéreo) 

- Servicios ferroviarios: 

Sección primera 71 (transporte por ferrocarril) 

- Instalaciones de abastecimiento de agua: 

Sección primera 161 (captación, tratamiento y distribución de agua para núcleos urbanos) 

- Servicios inmobiliarios: 

Sección primera 833 (promoción inmobiliaria) 

Sección primera 834 (servicios relativos a la propiedad inmobiliaria e industrial) 

Sección primera 86 (alquiler de bienes inmuebles) (*) 

Sección segunda 721 (agentes colegiados de la propiedad industrial e inmobiliaria) 

Sección segunda 722 (gestores administrativos) 

Sección segunda 723 (administradores de fincas) 

Sección segunda 724 (intermediarios en la promoción de edificaciones) 

- Instalaciones deportivas y recreativas permanentes: 

Sección primera 942.2 (balnearios y baños) 

Sección primera 965 (espectáculos (excepto cine y deportes) 

  965.2 – espectáculos al aire libre 

  965.4 – empresas de espectáculos 

  965.5 – espectáculos taurinos 

Sección primera 967 (instalaciones deportivas y escuelas y servicios de 
perfeccionamiento del deporte) 

 967.1 - instalaciones deportivas 

 967.2 - escuelas y servicios de perfeccionamiento del deporte 

Sección primera 968 (espectáculos deportivos) 

Sección primera 979.4 (adiestramiento de animales y otros servicios de atenciones a 
animales domésticos) 

Sección primera 981(jardines, parques de recreo, atracciones, acuáticos, pistas patinaje) 

Sección primera 989 (otras actividades relacionadas con el espectáculo y el turismo. 
Organización de congresos. Parques o recintos feriales) 

 989.3 - parques o recintos feriales. 

(*) Aplicable a personas jurídicas o grupos de personas físicas o jurídicas. 
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No obstante, se considerará que dichas personas o grupos de personas son 
agricultores activos si aportan pruebas verificables, que demuestren que su 
actividad agraria no es insignificante, sobre la base de que sus ingresos agrarios 
distintos de los pagos directos sean el 20% o más de sus ingresos agrarios 
totales en el período impositivo disponible más reciente. En el caso que no lo 
cumpliese, se deberá demostrar que asume el riesgo empresarial de la 
explotación y que realiza la actividad agraria en las parcelas que declara en su 
solicitud de ayudas, de forma que se pueda considerar que la explotación en su 
conjunto se encuentra en un adecuado estado de actividad o mantenimiento. 

En el caso de solicitantes vinculados a una entidad asociada, estas 
circunstancias se han de verificar de forma global, evaluando tanto la información 
aportada por el solicitante de las ayudas como por las entidades asociadas al 
mismo que ejercen actividades excluidas, y el cumplimiento se ha de verificar en 
su conjunto.  

3.3  Definición de ingresos agrarios  

El concepto de ingresos agrarios se basa en lo definido al respecto en los 
artículos 11.1 y 11.2, del Reglamento Delegado (UE) nº 639/2014 de la 
Comisión, de 11 de marzo de 2014.  

3.3.1 Personas físicas 

En caso de que el solicitante sea una persona física, los ingresos agrarios serán 
los recogidos como ingresos totales en su Declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, en el apartado correspondiente a rendimientos 
de actividades agrícolas, ganaderas y forestales en estimación objetiva o directa.  

Cuando los ingresos agrarios o parte de los mismos, debido a la pertenencia del 
solicitante a una entidad integradora, no figuren consignados como tales en el 
apartado mencionado anteriormente de la declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el solicitante deberá declarar en su solicitud de 
ayudas, la cuantía de los ingresos percibidos en el periodo impositivo más 
reciente. En este caso específico, cuando la autoridad competente así lo 
determine, el solicitante también deberá declarar igualmente los ingresos 
agrarios de los dos periodos impositivos anteriores. La autoridad competente 
podrá exigir todos aquellos documentos que considere necesarios para verificar 
la fiabilidad del dato declarado. En estos casos, el solicitante además deberá 
consignar en su solicitud el NIF de la entidad integradora correspondiente.  

En ningún caso podrá haber duplicidad en la declaración de los ingresos por 
parte de las personas físicas integrantes de las entidades integradoras anteriores 
y por éstas mismas, en el caso de que fuesen también solicitantes. En los casos 
en que la actividad agraria se desarrolle en el marco de sistemas de integración, 
los importes facturados por la entidad integradora en virtud de los 
correspondientes contratos de integración, se consideraran como ingresos 
agrarios del integrado, siempre y cuando el integrado asuma el riesgo de la cría 
de los animales. 
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En cualquier caso, y a todos los efectos, las indemnizaciones percibidas a través 
del Sistema de Seguros Agrarios Combinados computarán como ingresos 
agrarios. 

3.3.2  Personas jurídicas 

En caso de que el solicitante sea una persona jurídica o un grupo de personas 
físicas o jurídicas, deberá declarar en su solicitud de ayudas, el total de ingresos 
agrarios percibidos en el periodo impositivo más reciente.  

Cuando la autoridad competente así lo determine, el solicitante también deberá 
declarar igualmente los ingresos agrarios de los dos periodos impositivos 
anteriores. La autoridad competente podrá exigir todos aquellos documentos que 
considere necesarios para verificar la fiabilidad del dato declarado.  

Si se trata de una sociedad civil no obligada a presentar el impuesto de 
sociedades, o una comunidad de bienes, la autoridad competente podrá 
comprobar la coherencia entre los ingresos agrarios declarados por el solicitante 
y los ingresos recogidos en la declaración informativa anual de entidades en 
régimen de atribución de rentas, correspondientes a la actividad agrícola y 
ganadera.  

En cualquier caso, y a todos los efectos, las indemnizaciones percibidas a través 
del Sistema de Seguros Agrarios Combinados computarán como ingresos 
agrarios. 

3.4  Excepciones en el cumplimiento de los requisitos de la figura de 
agricultor activo. 

El artículo 10 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, establece 
excepciones en el establecimiento de la figura del agricultor activo. Así, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 9.4 del Reglamento (UE) nº 1307/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 
12.3 del Reglamento Delegado (UE) 639/2014, de la Comisión, de 11 de marzo, 
los requisitos de agricultor activo descritos no se aplicarán a aquellos agricultores 
que en el año previo hayan recibido pagos directos, (importes brutos) por un 
importe igual o inferior a 1.250 euros, antes de la aplicación de las penalizaciones 
o exclusiones derivadas de los controles de admisibilidad o de condicionalidad. 
Por ello, todos los agricultores incluidos desde la campaña 2015 en el Régimen 
de los Pequeños Agricultores (RPA en adelante), estarán cubiertos 
automáticamente por esta excepción. Para aquellos agricultores que no 
pertenezcan a este régimen, se verificará esta circunstancia, estableciéndose un 
procedimiento adhoc de cálculo de esta cantidad para aquellos casos en que el 
agricultor no hubiera presentado solicitud de pagos directos en la campaña 
previa a la del control. Este cálculo se basará en las hectáreas declaradas en la 
solicitud de ayuda de cada campaña por el valor medio nacional por hectárea 
correspondiente a la campaña anterior, calculado como indica el artículo 10.2 del 
RD 1075/2014, de 19 de diciembre. El FEGA proporcionará este valor para cada 
campaña a las comunidades autónomas. 
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3.5  Incumplimiento del control previo de la actividad agraria realizada 

Como ya se ha indicado, se ha establecido un control administrativo previo que 
permite detectar aquellos casos en los que existen elementos fundados para 
cuestionar si se está realizando la actividad agraria en la explotación. Estos 
elementos son el nivel de ingresos agrarios distintos de las ayudas que tiene el 
solicitante de la PAC durante las tres últimas campañas.  

Para realizar este control, se analiza el nivel de ingresos agrarios totales 
declarados en el periodo impositivo disponible más reciente con el total de 
ayudas directas percibidas en el mismo periodo. En los casos en que un 
solicitante no cuente con unos ingresos agrarios distintos de los pagos directos 
del 20% o más de sus ingresos agrarios totales en el periodo impositivo 
disponible más reciente, se podrán tener en cuenta los ingresos agrarios de 
alguno de los dos periodos impositivos inmediatamente anteriores. 

Una vez realizada esta comprobación, si el solicitante no cuenta con ingresos 
agrarios distintos de los pagos directos del 20% o más, se comprobará que dicho 
solicitante asume el riesgo empresarial de la explotación y realiza la actividad 
agraria en las parcelas que declara en su solicitud de ayudas, tal y como queda 
recogido en el artículo 12.1 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, de 
forma que se pueda considerar que la explotación en su conjunto se encuentra 
en un adecuado estado de actividad o mantenimiento. Además, entrará a ser 
considerado como una situación de riesgo, que se tendrá en cuenta al establecer 
los controles de la PAC en la campaña posterior. 

En el caso que el solicitante no pueda demostrar que asume el riesgo 
empresarial de su explotación o que realiza la actividad agraria en las parcelas 
que declara en su solicitud de ayudas, quedará excluido de la percepción de los 
pagos directos por incumplimiento de la actividad agraria en la explotación que 
declara. 

Por otro lado, si el solicitante declara superficies de pastos permanentes sobre 
las que pretende recibir una asignación de derechos de pago básico procedente 
de la Reserva Nacional, deberá estar inscrito como titular principal de una 
explotación activa en el REGA, a fecha de finalización del plazo de presentación 
de la modificación de la solicitud única de la campaña en que presente su 
solicitud a la Reserva Nacional. En caso contrario, la autoridad competente 
deberá estudiar si se cumplen las condiciones establecidas tanto en el artículo 3 
letra l) del Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre, en relación con el 
coeficiente de admisibilidad de pastos en dichas superficies, como en el artículo 
11 sobre la actividad agraria en superficies de pastos. En cualquier caso, estos 
titulares serán considerados como una situación de riesgo a efectos de la 
aplicación del artículo 12 del dicho real decreto. 

En el caso de quienes se incorporen por primera vez a la actividad agraria, el 
control previo de la actividad agraria deberá cumplirse a más tardar en el 
segundo periodo impositivo siguiente al de la solicitud. En este sentido, en 2020 
deberán controlarse los nuevos agricultores de 2018. El requisito podrá ser 
acreditado con posterioridad en circunstancias debidamente justificadas 
motivadas por el periodo de entrada en producción de determinados cultivos. En 
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caso de que el agricultor deje de presentar solicitud única antes de poder 
comprobarse el control previo, debería iniciarse igualmente un procedimiento  
recuperación de pagos indebidos realizados en la campaña o campañas 
anteriores que haya permanecido exento del control, con el fin de que presente 
alegaciones para acreditar su cumplimiento. 

Por razones de simplificación administrativa y de eficacia en la gestión, se 
exceptuarán de este control los mismos expedientes que se hayan exceptuado 
del control de la figura de agricultor activo, tal y como queda recogido en el punto 
3.4 de esta circular. 

3.6  Controles administrativos para la detección de entidades asociadas 
que realizan actividades excluidas. 

Con objeto de detectar posibles casos de entidades asociadas, en la solicitud de 
ayudas de la campaña 2020 se ha de presentar una “declaración responsable” 
por parte del agricultor (ya sea persona física o jurídica, o grupo de personas 
físicas o jurídicas) a la administración, en la que certifique: 

- bien que no controla, ni es controlado, por ninguna otra persona física o 
jurídica que pueda considerarse una entidad asociada perteneciente a la 
lista negativa. 

- o bien que tiene participación o es participado por una entidad asociada 
que ejerce actividades excluidas. 

En el caso que el solicitante confirme que sí tiene participación o es participado 
por una entidad asociada, en la propia solicitud de ayudas se le solicitará el 
número de identificación fiscal de dicha entidad, así como también que indique, 
si lo sabe, si dicha entidad desarrolla una actividad de las excluidas para la 
percepción de ayudas directas relacionadas en el artículo 9.2 del Reglamento 
(UE) nº 1307/2013, de 17 de diciembre. En este caso se incorporarán dichos 
solicitantes en la lista negativa previa y podrán solicitar la revisión administrativa 
de su expediente en la propia solicitud de ayudas, a efectos de su posible salida 
de la misma. Para ello, deberá aportar junto con la solicitud de ayudas los 
documentos que permitan verificar que se cumple la condición establecida en el 
artículo 8.2. del RD 1075/2014, de 19 de diciembre, para ser agricultor activo.  

Una vez que la autoridad gestora disponga de esta información, ésta procederá 
a realizar los controles administrativos necesarios para verificar las actividades 
que la entidad asociada realiza. 

Por otro lado, en los casos en los que el solicitante, en su declaración 
responsable, no haya informado del ejercicio de actividades excluidas por parte 
de sus entidades asociadas, con el número de identificación fiscal de las 
entidades suministradas por el solicitante se procederá, en primer lugar, a 
realizar el cruce general con las bases de datos del Ministerio de Hacienda (IAE) 
o con la base de datos de la Seguridad Social (CNAE), tal y como queda recogido 
en el punto 4.1 de esta circular, de forma que se pueda obtener cuales de estos 
NIF de entidades asociadas desarrollan actividades excluidas. En segundo lugar, 
si la entidad asociada desarrolla actividades excluidas, la autoridad competente 
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remitirá una carta al solicitante informándole de su situación y de la posibilidad 
que tiene de que se revise su situación conforme a lo recogido en el artículo 8.2. 
Del estudio de los documentos que aporte el interesado se verificará si se cumple 
esta condición para ser agricultor activo 

Los solicitantes eximidos del cumplimiento de los requisitos de agricultor activo, 
a los que se hace referencia en el apartado 3.4 de esta circular, también estarán 
eximidos del control administrativo para la detección de entidades asociadas. 
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4  LISTA NEGATIVA DE PRODUCTORES (ACTIVIDADES 
EXCLUIDAS PARA EL COBRO DE LOS PAGOS DIRECTOS 
DE LA PAC). 

4.1  Establecimiento de la lista negativa 

A partir de 2017 se ha incorporado la obligatoriedad de que el agricultor presente 
en su solicitud de ayudas, una declaración expresa en la que indique si el 
solicitante o una de sus entidades asociadas realiza o no alguna actividad que 
se corresponda con los códigos recogidos en el anexo III del Real Decreto 
1075/2014, de 19 de diciembre. 

En el caso de que el solicitante declare que él mismo o una entidad asociada 
desarrollan una actividad excluida, podrá solicitar la revisión de su situación, para 
lo que deberá aportar junto con dicha solicitud, los documentos que permitan 
verificar que cumple la condición establecida en el artículo 8.2 del RD 1075/2014, 
de 19 de diciembre o bien solicitar que se revise su situación bajo esta misma 
circunstancia, si así se produjo en la campaña previa correspondiente, y 
aportando las pruebas necesarias en el caso de que las mismas hayan variado. 

Para el resto de solicitantes y entidades asociadas (tanto personas físicas como 
jurídicas), de forma anual, y una vez descartados aquellos que pertenezcan al 
RPA o que hayan recibido ayudas directas en el año previo por importe bruto 
igual o inferior a 1.250 €, antes de la aplicación de las penalizaciones o 
exclusiones derivadas de los controles de admisibilidad o de condicionalidad, 
calculado tal y como se indica en el punto 6 de esta circular, se deberá realizar 
un cruce con: 

 

a. La base de datos de la Tesorería General de la Seguridad Social donde se 
incluya la clasificación de actividades económicas (códigos CNAE) para cada 
solicitante de las ayudas.  

Dicho cruce lo podrá realizar la comunidad autónoma mediante la utilización 
del servicio web de la Tesorería General de la Seguridad Social PIDO que 
informa para cada productor del código de actividad económica en el que está 
dado de alta a efectos de la Seguridad Social. La comunidad autónoma podrá 
establecer otros mecanismos de intercambio con la Seguridad Social en base 
a sus convenios con dicho organismo.  

 

b. O en el marco de los convenios que tienen las CCAA con la AEAT (Agencia 
Estatal de Administración Tributaria) se pueden realizar los cruces 
correspondientes para obtener los datos relativos al código IAE de los 
solicitantes de ayudas directas de la PAC.  
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En caso de que en la solicitud de ayudas presentada por personas jurídicas se 
disponga de los datos de los socios, se comprobará la existencia de socios 
mayoritarios, si han sido declarados como entidades asociadas y si se ha 
informado del ejercicio por su parte de actividades excluidas. En caso contrario 
se integrarán dichos socios mayoritarios en el cruce establecido anteriormente 
considerándolos, a todos los efectos, como entidades asociadas 

Los solicitantes que así lo han declarado, junto con los que, tras los diversos 
cruces especificados previamente, se demuestre que ellos o sus entidades 
asociadas tienen como actividad, o en su conjunto de actividades, alguna de las 
referenciadas en relación a los códigos del anexo III del Real Decreto 1075/2014, 
de 19 de diciembre, integrarán, en primera instancia, dicha lista negativa y no 
percibirán ninguno de los pagos directos ni de las medidas de desarrollo rural 
que la normativa comunitaria y el Marco Nacional del Desarrollo Rural así 
determine, a menos que, en la propia solicitud de ayudas, o bien a instancia del 
interesado tras recibir la notificación correspondiente, y tras la presentación por 
su parte de pruebas verificables, se compruebe que puede ser eliminado de 
dicha lista, tal y como se verá en el punto 4.2 de esta circular. 

Por tanto, la autoridad competente realizará una notificación a los solicitantes 
incorporados en esta lista negativa preliminar que no hayan solicitado la revisión 
de su situación en la propia solicitud de ayudas, de forma que en los plazos 
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, el interesado podrá presentar ante la 
autoridad competente la documentación que acredite que puede ser perceptor 
de pagos directos en la campaña 2020, y por tanto, puede ser eliminado de dicha 
lista negativa preliminar. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1 de la misma ley, la notificación 
descrita anteriormente podrá ser sustituida por la publicación de dicha 
información en el diario oficial de la comunidad autónoma, con indicación en su 
caso de la dirección electrónica en la página web y del lugar al que los 
ciudadanos podrán dirigirse para conocimiento del contenido íntegro de la misma 
conforme a las indicaciones recogidas en el artículo 46 de la citada ley. 

El solicitante afectado por la incorporación en la lista preliminar negativa, si 
quiere ser eliminado de la misma, deberá demostrar documentalmente ante la 
autoridad competente que cumple con la regla general 80-20 en el periodo 
impositivo más reciente. En todos los casos, se tendrá que verificar este 
cumplimiento con los datos fiscales presentados por el interesado junto con su 
solicitud de eliminación de la lista negativa, presentada tras recibir la 
comunicación de su incorporación provisional o bien en la propia solicitud de 
ayudas. En el caso de personas físicas, se podrá hacer una verificación mediante 
el cruce con los datos fiscales disponibles.  

Para aquellos solicitantes incorporados a la lista negativa por tener una entidad 
asociada que realiza una actividad de las recogidas en el anexo III del Real 
Decreto 1075/2014, y que piden salir de la misma, el estudio conjunto necesario 
para verificar si pueden ser eliminados de la lista negativa consiste en evaluar 
los ingresos agrarios del solicitante más los de las entidades asociadas con 
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actividad excluida, frente a las ayudas percibidas del solicitante más los de las 
entidades asociadas con actividad excluida y verificar si cumplen la regla 20/80. 

Una vez realizada esta comprobación, si el solicitante no cuenta con ingresos 
agrarios distintos de los pagos directos del 20% o más, antes de denegar la 
salida de la lista negativa, se deberá comprobar si el beneficiario que se 
encuentre en esta situación asume el riesgo empresarial de su explotación y 
ejerce la actividad agraria en las superficies declaradas en su solicitud de ayuda, 
establecida por el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, de forma que se 
pueda considerar que la explotación en su conjunto se encuentra en un 
adecuado estado de actividad o mantenimiento, tal y como aparece reflejado en 
el punto 5.2 de la presente circular. Ambas verificaciones deben realizarse para 
el solicitante de las ayudas, sin tener en cuenta las entidades asociadas al 
mismo. 

Aquellos solicitantes incorporados en la lista negativa que hayan solicitado su 
exclusión sin conseguirlo, y que no puedan demostrar los dos puntos anteriores, 
no serán eliminados de la lista negativa y no serán considerados agricultores 
activos, al no poder demostrar que su actividad agraria no es insignificante. 

En el caso que un nuevo agricultor incorporado en la campaña 2020 desarrolle 
una actividad excluida, y, o bien en la propia solicitud de ayudas o bien a 
instancia de parte, presente su solicitud para ser eliminado de dicha lista 
alegando que cumple con la regla general 80-20, la verificación de dicho requisito 
debe hacerse según lo recogido en el punto 5.1.3, por lo que podrá recibir los 
pagos de las campañas 2020 y 2021. En el caso que en la campaña 2022 no se 
cumpliera con dicha condición, y no se pudiera verificar que asume el riesgo 
empresarial de la explotación y ejerce la actividad agraria en las hectáreas 
declaradas en su solicitud de ayuda, de forma que se pueda considerar que la 
explotación en su conjunto se encuentra en un adecuado estado de actividad o 
mantenimiento, volvería a ser incorporado a la lista negativa desde la campaña 
2020, y se le deberán retirar los pagos indebidamente percibidos desde la 
misma, y en su caso los derechos de pago básico. 

Cuando el solicitante demuestre el cumplimiento del requisito citado 
anteriormente, pasará a ser eliminado de la lista negativa preliminar y podrá, por 
tanto, recibir pagos directos y pagos de las medidas de desarrollo rural que la 
normativa comunitaria y el Marco Nacional del Desarrollo Rural así determine. 
En este caso, el solicitante deberá cumplir con el control previo de la actividad 
agraria. 

4.2  Gestión anual de la lista negativa. 

Todos los años hay que realizar el cruce de los todos los solicitantes de ayudas 
directas (excepto los que perciben cantidades iguales o inferiores a 1.250 euros 
antes de la aplicación de las penalizaciones o exclusiones derivadas de los 
controles de admisibilidad o de condicionalidad, y los que han cumplimentado la 
declaración responsable indicando que ellos y/o sus entidades asociadas 
ejercen actividades excluidas) con las bases de datos de la Tesorería General 
de la Seguridad Social o los cruces con las bases de datos de la AEAT, por lo 
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que aparecerán tanto nuevos solicitantes que presentan actividades excluidas, 
resultado de dicho cruce, como solicitantes que ya habían incurrido en esta 
situación en la campaña anterior y que habían presentado la documentación a 
instancia de parte que les permitió ser eliminados de dicha lista negativa. 

La gestión de estos expedientes puede hacerse de forma diferente, al obrar en 
poder de la administración documentación acreditativa que puede permitir su 
eliminación de la lista negativa en el caso que el solicitante hubiese ya formado 
parte de la lista negativa preliminar en campañas anteriores. Además, a partir de 
la campaña 2017 se ha incorporado en la propia solicitud la posibilidad que el 
solicitante indique su deseo de que se revise su expediente, con objeto de ser 
considerado agricultor activo, y se le da la opción de presentar la documentación 
necesaria para revisar su expediente. Por ello: 

a. Cuándo el solicitante, bien por su propia actividad o bien por la ejercida por  
una entidad asociada, es la primera vez que aparece en la lista negativa 
preliminar, si quiere ser eliminado de la misma, deberá demostrar 
documentalmente ante la autoridad competente lo indicado en el punto 4.1 
anterior. Esta petición de revisión, así como la documentación necesaria, se 
ha podido adjuntar en la propia solicitud. De no ser así, la autoridad 
competente informará al solicitante de su situación y revisará su expediente y 
los datos aportados, a instancia de parte  

b. Cuando el solicitante, bien por su propia actividad o bien por la ejercida por 
una entidad asociada, ya apareció en las campañas 2015, 2016, 2017, 2018 
o 2019 en la lista negativa preliminar y fue eliminado de la misma a raíz de las 
pruebas estudiadas, lo normal será que solicite en la propia solicitud de 
ayudas que se estudie su situación, aportando las pruebas necesarias en el 
caso de que la situación haya variado.  De no ser así, se deberá estudiar cual 
fue la circunstancia alegada para su salida: 

 Si salieron por cumplir la regla del 80-20, si con la información que está 

en poder de la Comunidad Autónoma, el solicitante sigue cumpliendo, la 

autoridad competente podrá remitirle un escrito en el que se indique que, 

con la información que obra en el poder de la Comunidad Autónoma, 

cumpliría en esta campaña los requisitos para su salida de la lista 

negativa, y, salvo que indique lo contrario de forma expresa, se da por 

presentada su solicitud de revisión a instancia de parte para ello. 

 Si salieron por cumplir, bien que el importe bruto anual de sus pagos 

directos fue, al menos, del 5% de los ingresos totales que se obtienen por 

actividades no agrarias, o bien que la actividad agraria es el principal 

objeto social (en caso de personas jurídicas o similares) o que están 

dados de alta en la Seguridad Social dentro del Sistema Especial para 

Trabajadores por cuenta propia Agrarios (SETA, en el caso de personas 

físicas), la autoridad competente informará al solicitante de su situación 

con el fin de que realice la petición de revisión y aporte la documentación 

necesaria para verificar el cumplimiento del requisito 80-20. 
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 Es importante destacar que solo procede la revisión de oficio para 

aquellos agricultores que alegaron cumplir el requisito del 80-20 en las 

campañas 2015, 2016, 2017, 2018 o 2019, y fueron comprobados y 

aceptados por la administración en esas campañas. En ningún caso, ni 

aun cuando la autoridad competente disponga de los datos, se podrá 

realizar una revisión de oficio para un solicitante que en las campañas 

pasadas salió de la lista negativa por un supuesto distinto al 80-20. 

c. En el caso de que un solicitante no haya presentado la solicitud única en una 
Comunidad Autónoma, pero vaya a cobrar en ella las ayudas al desarrollo 
rural vinculadas a la figura del agricultor activo, esta Comunidad Autónoma 
solicitará información a la Comunidad Autónoma donde ha presentado la 
solicitud única si se cumplen las condiciones de agricultor activo para dicho 
solicitante. 

4.3  Calendario orientativo para la obtención de la lista negativa. 

El cruce con la base de datos de la Tesorería General de la Seguridad Social o 
los cruces con las bases de datos de la AEAT, para obtener la lista negativa 
preliminar, se podrá comenzar a realizar una vez se tengan ya el conjunto de 
solicitantes que solicitan pagos directos para la campaña 2020. Con motivo de 
la declaración del estado de alarma declarado mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, y de la publicación del Reglamento de Ejecución (UE) nº 
2020/501 de la Comisión, de 6 de abril de 2020, en España se amplía el plazo 
de presentación de la Solicitud Única hasta el 15 de junio, y de las modificaciones 
a la Solicitud Única hasta el 30 de junio. Esto determina el periodo de realización 
del cruce, que podrá extenderse entre los meses de julio y septiembre de 2020. 

Las notificaciones a los interesados deberían realizarse a la mayor brevedad 
posible, tanto a los que se vaya a hacer una revisión de oficio como, 
preferentemente, a los nuevos solicitantes,  y de forma que las verificaciones que 
se hayan de realizar a instancia del interesado para salir de la lista negativa 
preliminar puedan estar concluidas en 2020. 

La lista negativa definitiva se podría obtener, por tanto, entre enero y la primera 
quincena de febrero de 2021 y se comunicará al FEGA si así lo precisa. Estará 
integrada por los solicitantes que hayan declarado que sus entidades asociadas 
o bien ellos mismos realizan actividades excluidas, así como aquellos 
solicitantes que, sin declararlo previamente, el cruce con IAE o CNAE demuestre 
que se encuentren en la misma situación y no hayan podido demostrar que 
cumplen las condiciones para poder salir de la lista negativa. 

Una vez que los productores inicialmente incorporados a dicha lista hayan 
demostrado documentalmente que cumplen el requisito 80-20, y la 
administración haya verificado tal extremo, pasarán a poder percibir los pagos 
de la campaña antes del 30 de junio de 2021. 

En el caso de Canarias, el calendario anterior se adaptará al de las solicitudes 
de ayudas directas del POSEI del año 2020. 
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4.4  Control reforzado sobre el terreno para detectar nuevos casos de lista 
negativa. 

Desde la campaña 2017 es necesario realizar un control reforzado en la muestra 
sobre el terreno que complementará los controles administrativos realizados 
para verificar el cumplimiento de la figura de agricultor activo. 

En el caso que aquellos solicitante que, estando en la lista negativa preliminar, 
hayan caído en controles sobre el terreno (tanto de ayudas por superficie, como 
ayudas ganaderas o de desarrollo rural vinculadas a la figura del agricultor 
activo), la Comunidad Autónoma deberá asegurarse, durante dicho control sobre 
el terreno, que no detecta ningún indicio de que la información que se utiliza para 
hacer el control administrativo de la figura de agricultor activo, según lo 
establecido en esta circular, incluida la información que pueda haber sido 
suministrada por dichos solicitantes para salir de la lista negativa, es 
contradictoria con lo observado en el control sobre el terreno.  

El control reforzado sobre el terreno para detectar nuevos casos de lista negativa 
consistirá: 

a. En el caso de personas jurídicas sujetas al impuesto de sociedades: 

En este supuesto de encuentran las sociedades de capital (ya sean 
anónimas, de responsabilidad limitada,  etc.), las sociedades cooperativas y 
las sociedades agrarias de transformación, así como las sociedades civiles 
que tengan objeto mercantil (sociedades que se encontraban anteriormente 
eximidas como sujetos pasivos de este impuesto y tributaban en el IRPF en 
el régimen de atribución de rentas pero a partir de 2016 son sujetos pasivos 
del impuesto de sociedades). Las sociedades civiles exceptuadas del 
impuesto de sociedades son las comunidades de bienes, las profesionales y 
los entes sin personalidad jurídica del artículo 35, apartado 4, de la Ley 
General Tributaria. 

Por lo tanto, en el caso que dicho control sobre el terreno se realice a una 
persona jurídica de entre las obligadas a presentar impuesto de sociedades, 
a dicha persona jurídica se le va a requerir, entre el resto de información que 
se solicita en estos casos, su declaración anual del Impuesto de 
sociedades para estudiar posibles afiliaciones con otras entidades no 
declaradas, con independencia que dicha persona jurídica haya indicado en 
su declaración responsable que no está relacionado con otras entidades. 

Con motivo de la situación actual resultante de la pandemia causada por 
COVID-19 en todo el territorio nacional, las amplias restricciones establecidas 
que afectan a la libre circulación de las personas y las medidas de 
distanciamiento social, la petición de la documentación al agricultor durante 
el transcurso del control sobre el terreno podrá ser sustituida por una 
comunicación mediante la cual se le reclame el envío de la misma por otros 
medios.   

Si tras el estudio de su declaración del impuesto de sociedades en el marco 
de los controles sobre el terreno, se determinara que el solicitante está 
vinculado a entidades asociadas que desarrollan actividades excluidas, se 
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incorporará a dicho solicitante en la lista negativa y se iniciará el mismo 
procedimiento indicado en el apartado 4.2., llevado a cabo con los solicitantes 
que han entrado en lista negativa como resultado de los controles 
administrativos realizados. 

b. En todos los casos: 

Se estudiará en dicho control sobre el terreno la actividad desarrollada, en 
particular, evidencias que indiquen que se están llevando a cabo cualquiera 
de las actividades excluidas. Concretamente se debe verificar que en los 
recintos declarados no existan instalaciones deportivas permanentes, 
instalaciones recreativas, instalaciones de abastecimiento de agua o 
infraestructuras ferroviarias o aeroportuarias. Dado el supuesto que se 
detectase en la superficie del solicitante el desarrollo de alguna de estas 
actividades no permitidas, al agricultor se le pedirá que demuestre que no es 
él quien gestiona dicha actividad. Si dicha actividad fuera desarrollada por 
una entidad distinta de la controlada, será a dicha entidad a quien se le 
requiera la declaración del Impuesto de Sociedades para ver sobre quién 
ejerce el control o por quién está controlada y comprobar así que no tiene 
ninguna relación con el agricultor, en cuya superficie se ha detectado la 
actividad excluida. En caso de que el agricultor controlado no pudiera 
demostrar que la actividad excluida le es ajena se le incluirá en la lista 
negativa. 

Por la misma razón indicada en el apartado a), la reclamación de la 
documentación al agricultor durante el transcurso del control sobre el terreno 
podrá sustituirse por una comunicación mediante la cual se le solicite el envío 
de la misma por otros medios.   

4.5  Retroactividad. 

Aquellos casos en los que el agricultor ha quedado incorporado en la lista 
negativa definitiva, bien como consecuencia del ejercicio de su propia actividad 
o bien debido a las actividades realizadas, en su caso, por sus entidades 
asociadas, deberá realizarse un estudio retroactivo de las campañas 2017, 2018 
y 2019 para verificar la posible asignación de derechos indebidos y/o la 
realización de pagos indebidos por incumplimiento de la figura de agricultor 
activo, debiéndose en ese caso iniciar el procedimiento correspondiente. 

4.6  Seguimiento de afectados por lista negativa detectados en campañas 
previas.  

Se realizará un seguimiento a entidades incluidas en la Lista Negativa en la 
campaña 2019, detectas por estudio del control reforzado, y que en la campaña 
2020 no se declaran como afectadas por Lista Negativa, ni como consecuencia 
de su propia actividad, ni por las actividades ejercidas por sus entidades 
asociadas. 
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5  CONTROL PREVIO DE LA ACTIVIDAD AGRARIA. 

5.1  Control de la Regla 80-20 

Para realizar el control de que los ingresos agrarios distintos de los pagos 
directos suponen, al menos, el 20% de los ingresos agrarios totales de cada 
agricultor se podrá seguir la siguiente metodología, teniendo en cuenta que las 
Comunidades Autónomas de Navarra y País Vasco lo podrán adaptar para tener 
en cuenta sus especificidades en función de sus haciendas forales:   

5.1.1  Personas físicas 

 Las comunidades podrán establecer los convenios necesarios con la AEAT para 
poder obtener los datos imprescindibles para la realización del presente control. 
Concretamente se deberá poder tener acceso a los ingresos agrarios declarados 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del modelo D-100, 
establecido anualmente por la AEAT. Está información también podrá aportarse 
por parte del agricultor mediante la correspondiente documentación fiscal que 
avale su actividad, en el caso en el que dicho agricultor no autorice a la consulta 
de los datos directamente de la AEAT: 

a. Para las declaraciones al IRPF realizadas en base al método de 

estimación directa, se deberán obtener los importes que figuren en la 

declaración del IRPF en el apartado “Total ingresos computables” (como 

referencia se indica que es la casilla 0171 del modelo D-100 en la 

declaración del periodo impositivo 2019) para las actividades en las que 

el “Tipo de actividad realizada” (como referencia, se indica que es la 

casilla 0166 en la declaración del periodo impositivo 2019; la casilla   0167 

indica el grupo o epígrafe IAE en este periodo impositivo) sea la clave 

“Actividades agrícolas y ganaderas” (como referencia se indica que dicho 

tipo de actividad era la 2 en el periodo impositivo 2018)2.  

b. Para las declaraciones al IRPF realizadas en base al método de 

estimación objetiva, se deberán obtener los importes que figuren en la 

declaración del IRPF en el apartado “Total Ingresos” (como referencia se 

                                            

 2 Para el método de estimación directa, las casillas a consultar serán:  

 En “Total ingresos computables”, para el ejercicio 2015 la casilla es la 096, para el 
ejercicio 2016 la casilla es la 099, para el ejercicio 2017 la casilla es la 109, para el 
ejercicio 2018 la casilla es la 120. 

 En “Tipo de actividad realizada”, para el ejercicio 2015 la casilla es la 087, para el 
ejercicio 2016 la casilla es la 091, para el ejercicio 2017 la casilla es la 101, para el 
ejercicio 2018 la casilla es la 111. 

 En “Grupo o epígrafe IAE”, para el ejercicio 2015 es la casilla es la 88, para el 
ejercicio 2016 la casilla es la 092, para el ejercicio 2017 la casilla es la 102, para el 
ejercicio 2018 la casilla es la 112. 
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indica que es la casilla 1536 del modelo D-100 en la declaración del 

periodo impositivo 2019)3. 

En el caso de las personas físicas que pertenezcan a una integradora de 
ganado, se deberán incluir en el cálculo, sumándolos a los ingresos agrarios 
obtenidos del IRPF, los ingresos agrarios declarados en la solicitud de ayudas 
como procedentes de la integradora siempre que estén avalados por la 
correspondiente documentación. 

Las cantidades obtenidas en base a estas consultas de datos del IRPF 
supondrán los ingresos agrarios fiscales totales, que se compararán con el 
dato de importe neto de las ayudas en el año fiscal correspondiente. De esta 
forma, se obtendrá el listado de agricultores que pasan este control, al 
cumplirse que al menos el 20% de los ingresos agrarios totales son distintos 
de los pagos directos percibidos en el periodo fiscal correspondiente.  

Este cálculo podrá realizarse para los años fiscales, 2017, 2018 y 2019 ya que 
si el agricultor cumple en uno de los 3 años se considerará que cumple con la 
condición establecida en el Real Decreto. Así, siempre que se disponga de la 
información necesaria, a efectos de la comprobación de años posteriores, se 
podrá realizar el cálculo para los tres años. 

Por este motivo, todos aquellos solicitantes ya comprobados en la campaña 
2019, que cumplieron esta condición de ingresos agrarios para las campañas 
2017 y 2018, cumplirán ya automáticamente este control previo de la actividad 
agraria. En cualquier caso, siempre que se disponga de la información 
necesaria, a efectos de la comprobación de años posteriores, se deberá 
realizar el cálculo para la campaña 2020. 

En el supuesto que se encontrara alguna irregularidad en la información 
aportada por el solicitante, la Comunidad Autónoma podrá vincular el pago a 
dicho solicitante al cumplimiento de los criterios de riesgo empresarial y 
realización de la actividad agraria en las superficies que declara, tal y como 
vienen recogidos en el punto 5.2.  

5.1.2  Personas jurídicas 

En base a las declaraciones de ingresos agrarios totales de la solicitud de 
ayudas, realizadas por las personas jurídicas o grupos de personas físicas o 
jurídicas se podrá realizar una comparación con los importes netos de las ayudas 
pagados al agricultor en el año correspondiente al dato declarado, de tal manera 
que se obtendrá el listado de agricultores que pasan este control al cumplirse 
que al menos el 20% de los ingresos agrarios totales son distintos de los pagos 
directos percibidos en el año fiscal correspondiente.  

                                            
3 Para el método de estimación objetiva, la casilla a consultar en cada campaña será 

la de “Total ingresos”, para el ejercicio 2015 es la casilla es la 154 y para el ejercicio 
2016 la casilla es la 159, para el ejercicio 2017 la casilla es la 169 y para el ejercicio 2018 
la casilla es la 184. 
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En el caso de que presente la solicitud de ayudas, una integradora, que a su 
vez haya distribuido sus ingresos a las personas físicas que pertenezcan a la 
misma a efectos de su declaración como ingresos del integrado (hecho que se 
podrá comprobar cruzando la correspondiente información de la solicitud de 
ayudas) se deberá solicitar a la integradora la documentación que demuestre 
que no se están duplicando los ingresos en las declaraciones de los integrados 
y de la integradora. A los efectos de coordinar estos casos, el FEGA publicará 
una lista nacional de integradoras solicitantes de la PAC en base a la información 
facilitada por las CCAA.  

Cuando se trate de Sociedades Civiles (SC) no obligadas a presentar el 
impuesto de sociedades o Comunidades de Bienes (CB) las comunidades 
autónomas podrán comprobar la coherencia entre los ingresos agrarios 
declarados por el solicitante y los recogidos en la declaración informativa anual 
de las entidades en régimen de atribución de rentas (modelo 184 de la AEAT) 
correspondiente a la actividad agrícola y ganadera en aquellos casos en que se 
disponga de dicha información. En el caso de que los datos obtenidos a partir 
del modelo 184 de la AEAT sean inferiores a los declarados por el productor, se 
podrá utilizar en el cálculo los declarados a la AEAT. La autoridad competente 
podrá utilizar otros mecanismos que considere procedentes para verificar la 
coherencia de los datos en este tipo de sociedades. 

Los datos declarados en la solicitud de ayudas podrán ser revisados por las 
comunidades autónomas, de tal manera que si se considerase que algún 
agricultor estuviese declarando datos falsos con la intención de cumplir con la 
regla del 80-20, se podrán realizar las comprobaciones necesarias para 
determinar la exactitud de los datos declarados. A tal efecto se podrán solicitar, 
por ejemplo, alguno de los siguientes documentos: libros de contabilidad al 
efecto de valorar la facturación de los ingresos agrarios, cuentas anuales 
registradas en el registro mercantil, declaraciones juradas de ingresos, 
certificaciones de auditores de cuentas, certificaciones del administrador de la 
sociedad, datos fiscales del impuesto de sociedades y demás documentación 
que pueda avalar los datos declarados.  

Este cálculo podrá realizarse para los años fiscales  2017, 2018 y 2019 dado que 
con que el agricultor cumpla en uno de los 3 años se considerará que cumple 
con la condición establecida en el Real Decreto. Por este motivo, todos aquellos 
solicitantes ya comprobados en la campaña 2019, que cumplieron esta condición 
de ingresos agrarios para las campañas 2017 y 2018, cumplirán ya 
automáticamente este control previo de la actividad agraria. En cualquier caso, 
siempre que se disponga de la información necesaria, a efectos de la 
comprobación de años posteriores, se deberá realizar el cálculo para la campaña 
2020. 

En el supuesto que se encontrara alguna irregularidad en la información aportada 
por el solicitante, la Comunidad Autónoma podrá vincular el pago a dicho 
solicitante al cumplimiento de los criterios de riesgo empresarial y realización de 
la actividad agraria en las superficies que declara, tal y como vienen recogidos 
en el punto 5.2. 
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5.1.3  Nuevos agricultores incorporados en el año 2020 

Para ser considerado como nuevo productor, el agricultor no deberá haber 
realizado una solicitud de ayudas desde la campaña 2015 incluida. Para poder 
realizar esta comprobación, el FEGA pondrá a disposición de las comunidades 
autónomas un listado con todos los solicitantes de ayudas directas a nivel 
nacional desde dicha campaña. En el caso de los cambios de denominación o 
del estatuto jurídico de la explotación comunicados en el marco de la asignación 
de los derechos de pago básico, no se considerarán como nuevos agricultores y 
se realizará el cálculo del control previo de la actividad agraria en base a los 
datos fiscales de la explotación inicial para los años previos al cambio de 
denominación.   

Cuando el productor declare que es un nuevo agricultor incorporado en la 
campaña 2020, y se cumpla la condición anterior, el requisito relativo a la regla 
80-20 se deberá acreditar en el primer o segundo periodo impositivo posterior a 
la incorporación del agricultor. Por ello, esta verificación se deberá realizar en 
base a las declaraciones de los años impositivos 2020 y 2021.  

A tal efecto, deberán ser identificados los nuevos productores incorporados en 
el año 2020 y se considerará que todos cumplen el control previo de la actividad 
agraria, si cumplen el resto de condiciones al efecto, de cara a los pagos directos 
de dicha campaña.  

5.1.4  Calendario orientativo para obtener una primera relación de 
excluidos por incumplimiento de la actividad agraria 

Para las personas físicas, si se requiere actualizar el cálculo para los años 
fiscales 2017 y 2018 se podrá realizar en los meses de julio y agosto de 2020, 
una vez haya finalizado el proceso de presentación de solicitudes únicas de la 
campaña 2020. El cálculo relativo al año fiscal 2019 se podrá comenzar en el 
momento en que se disponga de los datos correspondientes facilitados por la 
AEAT. En principio se podrá hacer un primer cálculo del cumplimiento del control 
previo de la actividad agraria en 2020. El cálculo definitivo se podrá realizar en 
2021, teniendo en cuenta que los pagos de la campaña se deben abonar antes 
del 30 de junio de 2021.  

Para las personas jurídicas (incluyendo aquí también a cualquier tipo de ente sin 
personalidad jurídica propia de los relacionados en el artículo 35, apartado 4 de 
la Ley general Tributaria), el cálculo se realizará entre los meses de julio y agosto 
de 2020, una vez haya finalizado el proceso de presentación de solicitudes 
únicas de la campaña 2020.  

Para los nuevos agricultores, la comprobación de la regla del 80-20 se realizará 
con los datos fiscales de los años impositivos 2020, 2021 o, en su caso, 
siguientes. En caso de que no cumplan con dicha regla, se deberá actuar, tal y 
como se establece en el punto 5.2, a partir del año en el que, debiendo cumplir 
el agricultor la regla del 80-20, se compruebe el incumplimiento de la misma.  
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En determinadas circunstancias que considere la autoridad competente, en base 
al periodo de entrada en producción de determinados cultivos, se podrá realizar 
la comprobación con posterioridad al año 2021.  

En el caso de las ayudas directas del POSEI en Canarias, el calendario anterior 
se adaptará al de las solicitudes del año 2020. 

5.2  Incumplimiento de la regla 80-20. Controles del cumplimiento de la 
actividad agraria. 

Una vez realizado el cálculo establecido en el apartado 5.1, las comunidades 
autónomas dispondrán de un listado de todos aquellos productores que han 
presentado su solicitud de ayudas, en el año 2020 y que cumplen con la regla 
80-20 en alguno de los años 2017, 2018 o 2019. Los productores que forman 
parte de este listado se considerarán, a todos los efectos, como agricultores que 
cumplen el control previo de actividad agraria.  

Para aquellos productores que no formen parte de dicho listado, en principio, 

serán considerarán agricultores que cumplen el control previo de actividad 

agraria aunque entrarán a formar parte de un grupo de riesgo a los que se deberá 

comprobar previamente a los pagos que cumplen con los requisitos de actividad 

agraria mediante los siguientes controles administrativos en relación a los 

mismos:  

a. Verificar que asumen el riesgo empresarial de la actividad que declara en su 

solicitud: Para ello, se comprobará a todos estos productores la 

documentación que permita verificar en el menor plazo de tiempo posible que 

es el titular de los libros de registro de explotación establecidos en base a la 

normativa sectorial específica y cualquier otro registro o documento que la 

comunidad autónoma considere relevante a estos efectos. 

De manera concreta, se podrán verificar el registro de explotaciones 
prioritarias, el registro de explotaciones ganaderas, el registro vitícola (inscrito 
como explotador), el libro de tratamientos de fitosanitarios, el registro de la 
maquinaria de la explotación, la titularidad de la suscripción de las pólizas de 
seguros agrarios, las facturas de las labores agrarias emitidas por un tercero 
así como facturas o recibos de compensación de la comercialización de su 
producción y cualquier otro registro o documento que la comunidad autónoma 
considere relevante a estos efectos. 

b. Verificar que el titular ejerce la actividad agraria en las superficies declaradas 
en su solicitud de ayudas, tal y como establece el Capítulo II del Título II del 
Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre de forma que se pueda 
considerar que la explotación en su conjunto se encuentra en un adecuado 
estado de actividad o mantenimiento.  

Para ello, si el agricultor estuviese declarando que realiza una actividad de 
producción o solicite y cumpla los requisitos para recibir alguna ayuda 
acoplada agrícola o ganadera, incluidas las ayudas específicas del POSEI en 
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el caso de las Islas Canarias, en su explotación, se considerará que está 
ejerciendo dicha actividad agraria.  

Sin embargo en el caso de que dicha actividad agraria únicamente consista 
en la realización de labores de mantenimiento sobre las superficies agrarias, 
se le solicitará al productor que demuestre, con documentación al efecto o 
facturas emitidas por terceros, cuales son las labores realizadas en las 
superficies de la explotación y los gastos incurridos en cada una de ellas. 

Aquellos solicitantes que, incumpliendo la regla 80-20, no puedan demostrar los 
dos puntos a) y b) anteriores, se considerará que no están realizando una 
actividad agraria en las parcelas que declara, por lo que sus superficies serán 
consideradas como superficies no admisibles y no podrán recibir ninguno de los 
pagos directos ni de las medidas de Desarrollo Rural vinculadas a estas 
superficies. 

En la campaña 2020 y sucesivas ocurrirá que al realizar los controles de la regla 
80-20, se obtenga como población que incumple este control, tanto nuevos 
solicitantes como solicitantes que ya incumplieron esta regla la campaña 
anterior, pero que pudieron demostrar que asumían el riesgo empresarial de la 
explotación y ejercían la actividad agraria en las parcelas que declaraban. 

Por ello, en la campaña 2020 y sucesivas, si el solicitante que incumple la regla 
80-20 ya la incumplió en la campaña anterior pero la autoridad competente 
dispone de información suficiente que le permite verificar que este solicitante 
asume el riesgo empresarial de su explotación también en esta campaña y 
realiza la actividad agraria en las parcelas que declara en la campaña actual, de 
forma que se pueda considerar que la explotación en su conjunto se encuentra 
en un adecuado estado de actividad o mantenimiento, se podrá considerar que 
se cumplen estos controles y que cumple los requisitos de actividad agraria. 

En caso contrario, se deberán realizar de nuevo todos los controles.  

En el caso de que un solicitante no haya presentado la solicitud única en una 
Comunidad Autónoma, pero vaya a cobrar en ella las ayudas al desarrollo rural 
vinculadas a la figura del agricultor activo, esta Comunidad Autónoma preguntará 
a la Comunidad Autónoma donde ha presentado la solicitud única si se cumple 
el control previo de actividad agraria para dicho solicitante. 

5.3  Incumplimiento de la regla 80-20: efectos en el pago de las ayudas 
directas y análisis de riesgo 

Una vez finalizado el proceso de comprobación del cumplimiento de la actividad 
agraria especificado en el punto anterior, aquellos productores que, tras no haber 
cumplido la regla 80-20, se compruebe que tampoco pueden verificar el 
cumplimiento los apartados a) y b) del punto anterior, serán excluidos de la 
percepción de los pagos directos por no cumplir con los requisitos de actividad 
agraria. 

Aquellos productores que no cumplieron la regla 80-20 en la campaña 2019, pero 
sí fueron considerados agricultores activos tras demostrar las condiciones 
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establecidas en los apartados a) y b) del punto 5.2, serán tenidos en cuenta, en 
el análisis de riesgos a realizar previo a la ejecución de los controles sobre el 
terreno de la campaña 2020, establecidos para los regímenes de ayuda por 
superficie en los artículos 30 y 31 del Reglamento 809/2014. 

Se incluirán aquí también a los que se haya comprobado este cumplimiento de 
oficio por parte de la autoridad competente. 

Los factores de riesgo que se utilizarán en las muestras establecidas a tal efecto 
en los artículos 33 y 34 de dicho Reglamento, se deberán centrar en las 
explotaciones que cumplan las siguientes características:  

a. disponer de superficies declaradas, de forma reiterada, durante 3 años o más, 
en barbecho. 

b. disponer de recintos de pasto, arbolado y arbustivo, que se hayan declarado 
como mantenidos en estado adecuado mediante técnicas o prácticas distintas 
al pastoreo por el ganado de la propia explotación.  

c. declarar únicamente actividades de mantenimiento en todas las parcelas 
agrícolas de la explotación. 

d. disponer de superficies de pasto declaradas ubicadas a una distancia superior 
a los 50 kilómetros de la explotación o explotaciones de las que el solicitante 
es titular. Esta distancia se considerará orientativa pudiendo la autoridad 
competente modificarla si a su criterio concurren causas que lo justifiquen.  

5.4 Retroactividad. 

Para aquellos productores que tras no haber cumplido la regla 80-20, tampoco 
pueden justificar el cumplimiento los apartados a) y b) del apartado 5.2, y en 
consecuencia quedan excluidos en 2020 de la percepción de los pagos directos 
por no cumplir con los requisitos de actividad agraria; se deberá realizarse un 
estudio retroactivo de las campañas 2017, 2018 y 2019 para verificar la posible 
asignación de derechos indebidos y/o la realización de pagos indebidos por 
incumplimiento de la obligación de ejercer la actividad agraria, debiéndose en 
ese caso iniciar el procedimiento de recuperación retroactiva correspondiente. 

5.5 Otras situaciones de riesgo o indicios de creación de condiciones 
artificiales en relación con el cumplimiento de la actividad agraria 

El artículo 22.2.f) del Real Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre, cita 
actuaciones que deben ser estudiadas por su posible consideración como 
creación de condiciones artificiales para el cumplimiento de los requisitos de 
agricultor activo y actividad agraria, y la especial atención que debe prestarse a 
las prácticas llevadas a cabo para eludir las exigencias de actividad agraria en 
las superficies declaradas. A modo de ejemplo se incorporan, en el anexo III, 
situaciones que se han producido en campañas anteriores y que pueden ser 
indicativas de incumplimiento, por lo que deben someterse a análisis. 
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6 EXCEPCIONES EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
DE LA FIGURA DE AGRICULTOR ACTIVO Y DEL CONTROL 
PREVIO DE LA ACTIVIDAD AGRARIA: PRODUCTORES QUE 
EN LA CAMPAÑA HAYAN COBRADO MENOS DE 1.250 € 

Todos los agricultores incluidos desde la campaña 2015 en el RPA, estarán 
cubiertos automáticamente por esta excepción por la que no habrá que 
comprobar el cumplimiento de los requisitos del agricultor Activo ni llevar a cabo 
el control previo de la actividad agraria, aunque a este colectivo perteneciente al 
RPA habrá que hacerle los controles administrativos que vienen recogidos en la 
circular de coordinación sobre el Plan nacional de controles administrativos de 
las superficies declaradas para pagos desacoplados. 

Por otro lado, para identificar a otros beneficiarios no incluidos en el RPA y que 
en la campaña 2019 hayan recibido un importe bruto igual o menor a 1.250 
euros, se realizará un cruce entre el resto de los solicitantes de ayudas directas 
en la campaña 2020 con los receptores de ayudas directas en la campaña 2019 
y se obtendrá el listado de aquellos solicitantes de ayudas 2019 no 
pertenecientes al RPA que hubieran percibido un importe bruto igual o menor de 
1.250 €, antes de la aplicación de las penalizaciones o exclusiones derivadas de 
los controles de admisibilidad o de condicionalidad en la campaña 2019. En este 
cálculo no se tendrán en cuenta los importes percibidos por la devolución de la 
disciplina financiera de la campaña 2018. 

De esta forma, se obtendrá una lista de exentos del cumplimiento de los 
requisitos de agricultor activo y del control previo de la actividad agraria. 

Si el solicitante de ayudas no hubiera presentado solicitud de pagos en el año 
2019, se establecerá un cálculo teórico para el importe anual de los pagos de 
dicho solicitante, multiplicando el número de hectáreas elegibles declaradas en 
la solicitud única 2020 por el valor medio nacional de los pagos directos por 
hectárea para la campaña 2019, que se calculará como indica el artículo 10.2 
del RD 1075/2014, de 19 de diciembre. El FEGA proporcionará este valor para 
cada campaña a las comunidades autónomas. Los casos de cambios de 
denominación o del estatuto jurídico de la explotación comunicados en el marco 
de la asignación de los derechos de pago básico no se considerarán a estos 
efectos, y en los mismos se realizará el cálculo en base a los datos de pagos 
directos de la explotación inicial que presentó solicitud única en el año 2019.  

En el caso de las ayudas directas en el ámbito del POSEI en Canarias, se 
tendrán en cuenta las unidades elegibles multiplicadas por el importe unitario de 
la ayuda del año 2019. 
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6.1 Calendario orientativo para establecer a los beneficiarios exentos del 
control de agricultor activo y del control previo de la actividad agraria 

Las Comunidades Autónomas establecerán el listado de beneficiarios exentos 
del control de los requisitos del agricultor activo y del control previo de la actividad 
agraria, por haber recibido una cantidad en concepto de pagos directos igual o 
menor de 1.250 € antes de la aplicación de las penalizaciones o exclusiones 
derivadas de los controles de admisibilidad o de condicionalidad en la campaña 
2019, antes de iniciar los pagos de la campaña.  

En el caso de las ayudas directas del POSEI en Canarias, el calendario anterior 
se adaptará al de las solicitudes del año 2020. 
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7 CONTROL DE LA FIGURA DEL AGRICULTOR ACTIVO EN 
LAS COMUNICACIONES DE CESIONES DE DERECHOS DE 
PAGO BÁSICO EN LA CAMPAÑA 2020 

En el caso de las comunicaciones de cesión de derechos de pago básico 
realizadas en el marco del artículo 30 del Real Decreto 1076/2014 sobre la 
asignación de derechos de pago básico, tanto cedente como cesionario de cada 
una de las comunicaciones deberán cumplir los requisitos relativos al 
cumplimiento de la condición de agricultor activo establecidos en el apartado 4 
de esta circular. Y en el caso de los cesionarios finales, si éstos presentan 
solicitud única en la campaña 2020, se deberán comprobar las mismas 
condiciones establecidas en esta circular que para el resto de productores, 
incluidas aquellas recogidas en el apartado 5. La comprobación no será 
determinante para la aceptación de la cesión, sino de cara al pago de la ayuda.   

En el caso de los cedentes, si estos han presentado solicitud única en el año 
2020, también deberán cumplir todas las condiciones establecidas en la presente 
circular, incluidas aquellas recogidas en el apartado 5. La comprobación no será 
determinante para la aceptación de la cesión, sino de cara al pago de la ayuda.  

Ahora bien, si los cedentes de la explotación hubiesen abandonado la actividad 
agraria como consecuencia de la cesión realizada, incluido el caso de los 
intermediarios en las cesiones encadenadas, se deberá comprobar que 
cumplían todas las condiciones relativas a la figura del agricultor activo en el 
momento en el que realizaron la cesión de los derechos de pago básico.  

Debe tenerse en cuenta que las finalizaciones automáticas de arrendamientos 
no se consideran una cesión según la letra n) del artículo 4.1 del Reglamento 
1307/2013, por lo que no están sujetas a esta exigencia sobre el cumplimiento 
de la figura del agricultor activo. 
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8 ENLACES SUMINISTRADOS POR LA AEAT PARA LA 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN DE 
AGRICULTOR ACTIVO Y DEL CONTROL PREVIO DE LA 
ACTIVIDAD AGRARIA   

En el marco de los convenios suscritos entre las Comunidades Autónomas y la 
AEAT, el control previo de la actividad agraria y la revisión del cumplimiento de 
la condición de agricultor activo vendrá determinada, para personas físicas, tanto 
en el régimen de estimación directa, como en el régimen de estimación objetiva, 
por la combinación de dos suministros informáticos HTTP y WEB. “Nivel de renta 
agraria” y “Nivel de renta para prestaciones sociales”. 

El primero devuelve la información de todas aquellas casillas del modelo D-100 
(I.R.F.P.) necesarias para realizar el control previo de la actividad agraria y para 
revisar el cumplimiento de la condición de agricultor activo (regla 80-20), excepto 
la casilla “Total Ingresos” de rendimientos de actividades en el método de 
estimación objetiva” (Casilla 1536 en la declaración del periodo impositivo 2019), 
que puede ser consultada en el “nivel de renta para prestaciones sociales”. 

Respecto a los entes sin personalidad jurídica del artículo 35, apartado 4, de la 
Ley General Tributaria (determinadas sociedades civiles, herencias yacentes y 
comunidades de bienes) tan solo se puede obtener una limitada información a 
través del diseño del suministro HTTP “participes en comunidades de bienes”. 

 Diseño de registro del suministro Nivel de Renta agraria.  

 Diseño de registro del suministro Nivel de Renta para prestaciones sociales 

 Partícipes en comunidades de bienes 

Las instrucciones de alta para el suministro de la información tributaria por vías 
electrónicas a las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, 
mediante los protocolos HTTP y el servicio suministro vía WEB, se obtienen a 
través de los siguientes enlaces: 

 Administraciones públicas 

Protocolo o guía de procedimientos (PROTGEN) 

Diseños de registro 

Formulario de alta en la aplicación de Internet (FORMGEN) 

Programa de ayuda de gestión de solicitudes de información 

Formulario para solicitar certificados a través de servicios web 

Modelo de autorización para la obtención del certificado electrónico 

El enlace donde se encuentran todas las ayudas, modelos y demás información 
sobre el suministro de información a administraciones públicas para finalidades 
no tributarias es el siguiente: 

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/ZA05.shtml 
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9  CRONOGRAMA ORIENTATIVO DE ACTUACIONES 

CONTROL DEL AGRICULTOR ACTIVO Y CONTROL PREVIO 
ACTIVIDAD AGRARIA (*) 

2020 2021 

ACTIVIDADES correspondientes a la CAMPAÑA 2020 
enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre enero febrero marzo 

1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 

Presentación de SU 2020 + Solicitudes de Reserva Nacional 2020                                                             

Cruce con la base de datos de la Seguridad Social/ Agencia 
Estatal de Administración Tributaria para obtener la lista 
negativa preliminar y notificaciones a los afectados 

                                                         

Estudio alegaciones de los solicitantes incorporados a la lista 
negativa preliminar (incluyendo entidades asociadas). 

                                                        

Control reforzado sobre el terreno                                                             

Obtención de la lista negativa definitiva                                                            

Cálculo del cumplimiento de la regla 80-20 para PF: Cruce con 
años fiscales 2017 y 2018 

                                                           

Cálculo del cumplimiento de la regla 80-20 para PJ                                                             

Cálculo del cumplimiento de la regla 80-20 para PF: Cruce con 
año fiscal 2019 

                                                           

Cumplimiento definitivo de la regla del 80-20                                                              

Obtención de lista de nuevos agricultores incorporados en 2020                                                             

Obtención de la lista de los que no cumplen regla 80-20                                                             

Listado de exentos por recibir <= 1.250€ en el año 2019                                                             

Comunicación al FEGA de los beneficiarios que NO cumplen con 
la condición de agricultor activo  

                                                            

En rojo: Competencia de las Comunidades Autónomas.                               

En azul: Solicitudes de los beneficiarios.                               

(*) la CA de Canarias adaptará el calendario a las especificidades 
de las ayudas POSEI y no tendrá que remitir información al FEGA 
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EL PRESIDENTE DEL FEGA 
Firmado electrónicamente por 

Miguel Ángel Riesgo Pablo 

 

 

 

 

 

 

DESTINO: 
 Directores Generales del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación concernidos  
 Directores Generales de los Órganos de Gestión de las comunidades autónomas  
 Presidentes y Directores Generales de Organismos Pagadores de las comunidades 

autónomas  
 Subdelegaciones del Gobierno (Áreas Funcionales) 
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Anexo I. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

 

- Reglamento (UE) nº 1307/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 

de diciembre de 2013, por el que se establecen normas aplicables a los pagos 

directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el 

marco de la Política Agrícola Común y por el que se derogan los Reglamentos 

(CE) nº 637/2008 y (CE) nº 73/2009 del Consejo. 

- Reglamento Delegado (UE) nº 639/2014, de la Comisión, de 11 de marzo de 

2014, que completa el Reglamento (UE) nº 1307/2013 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, por el que se establecen normas aplicables a los pagos directos 

a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de 

la política agrícola común y que modifica el anexo X de dicho Reglamento. 

- Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 

de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la 

Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamento (CE) nº 352/78, 

(CE) nº 165/94, (CE) nº 2799/98, (CE) nº 814/2000, (CE) nº 1290/2005, y (CE) 

nº 485/2008 del Consejo. 

- Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 

2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes 

de ayuda, así como sobre la gestión y el control de los pagos directos y de 

los pagos al desarrollo rural.  

- Real Decreto 628/2019, de 31 de octubre, por el que se modifican los Reales 

Decretos 1075/2014 y 1076/2014, ambos de 19 de diciembre, dictados para 

la aplicación en España de la Política Agraria Común 
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MINISTERIO  
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Anexo II. NOTA ACLARATORIA EN RELACIÓN AL CÁLCULO 
DEL IMPORTE BRUTO DE LOS BENEFICIARIOS DE AYUDAS 

DIRECTAS DE LA PAC EN LA CAMPAÑA 2019 PARA LA 
APLICACIÓN DE LA FIGURA DEL AGRICULTOR ACTIVO Y 
PARA EL CONTROL PREVIO DE LA ACTIVIDAD AGRARIA. 

 

El artículo 12 del Reglamento Delegado (UE) nº 639/2014 de la Comisión, de 11 
de marzo de 2014, que completa el Reglamento (UE) nº 1307/2013 establece el 
método de cálculo del importe de los pagos directos contemplados en el artículo 
9, apartado 4 del Reglamento (UE) nº 1307/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen normas 
aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de 
ayuda incluidos en el marco de la PAC, y el contemplado en el artículo 13.2 del 
propio Reglamento Delegado (UE) nº 639/2014. 

El artículo 9.4 establece el umbral mínimo de pagos a partir del cual los 
beneficiarios tendrán que cumplir con las condiciones de agricultor activo, y que 
en España se ha fijado en 1.250 euros. 

En base a lo indicado en el artículo 12 del Reglamento Delegado (UE) nº 
639/2014, el importe anual de los pagos directos de un agricultor se calculará sin 
tener en cuenta las reducciones o exclusiones previstas en los artículos 63 y 91, 
apartado 1, del Reglamento (UE) nº 1306/2013. 

Con todo lo expuesto, y una vez aclarado este aspecto con los servicios 
competentes de la Comisión Europea, los importes percibidos en la campaña 
2019 antes de reducciones y exclusiones son aquellos a los que el agricultor 
tenía derecho antes de las sanciones y exclusiones por irregularidades 
detectadas en los controles de admisibilidad (administrativos y sobre el terreno), 
y de las sanciones o reducciones previstas por incumplimiento de las normas de 
condicionalidad, sobre los que se aplican los coeficientes de ajuste financieros, 
y sin contabilizar el reembolso debido a la retención por disciplina financiera de 
la campaña precedente.  

 

A continuación se pasa a explicar, para cada uno de los regímenes de ayudas 
directas, el proceso de cálculo para la obtención de los importes brutos ajustados 
a los coeficientes financieros. 

Por último, recordar que para el año 2019, el coeficiente definitivo de reducción 
por rebasamiento del límite del Anexo III del Reglamento (UE) nº 1307/2013, 
fijado por el FEGA es del 0,00%. Asimismo, mediante el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2019/1928 de la Comisión de 19 de noviembre de 2019 el ajuste 
por disciplina financiera del año civil 2019 a aplicar a los pagos directos 
superiores a 2.000 EUR, se ha fijado en un 1,432635 %. 
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Y ALIMENTACIÓN 

FONDO ESPAÑOL 
DE GARANTÍA AGRARIA O.A. 

1. RÉGIMEN DE PAGO BÁSICO. 

En relación con los pagos imputados en la campaña 2019 (Ejercicio financiero 
2020) a las líneas FEAGA 05 03 01 10 0010033, 05 03 01 10 00100034 y 05 03 
01 10 00100035, se debe partir del dato correspondiente, al importe obtenido 
como resultado del producto de:  

- la superficie determinada ajustada a derechos por región, que será la que 
resulte de la aplicación de los controles administrativos y los controles sobre 
el terreno a la superficie declarada, por 

- el promedio de los valores de los diferentes derechos de ayuda por región, 
que se calculará tomando el valor menor entre la superficie declarada y la 
superficie correspondiente al número de derechos asignados por región,  

antes de aplicar las reducciones y sanciones por irregularidades en los controles 
de admisibilidad (Art. 19 bis del Reglamento Delegado (UE) nº 640/2014), por 
retraso en la presentación de la solicitud única (Art. 13 y 14 del Reglamento 
Delegado (UE) nº 640/2014) y por no declaración, en la solicitud única, de todas 
las parcelas de la explotación (Art. 16 del Reglamento Delegado (UE) nº 
640/2014); y la reducciones por incumplimientos de la condicionalidad.  

En conclusión, se debe utilizar, por beneficiario, el dato correspondiente al 
importe “bruto” calculado en el párrafo anterior, descontadas las reducciones 
debidas a la disciplina financiera (Art. 8 del Reglamento (UE) nº 1307/2013), por 
superación del Anexo III del Reglamento (UE) nº 1307/2013 y por la reducción 
de los pagos en concepto de pago básico superior a los 150.000 euros o 
“capping” (Art. 11 del Reglamento (UE) nº 1307/2013). La base para determinar 
el importe de las reducciones, tanto por disciplina financiera, como por Anexo III 
y “Capping”, será dicho importe “bruto” ajustado. 

 

2. Pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio 
ambiente (Greening)  

En relación con los pagos imputados en la campaña 2019 (Ejercicio financiero 
2020) a las líneas FEAGA 05 03 01 11 0000009 y 05 03 01 11 0000010, se parte 
del dato correspondiente al importe del pago de Greening, antes de aplicar las 
reducciones y sanciones específicas del Greening (descritas en la Sección 3, 
Capítulo IV del título II del Reglamento (CE) nº 640/2014), las sanciones por 
retraso en la presentación de la solicitud única (Art. 13 y 14 del Reglamento (CE) 
nº 640/2014) y por no declaración, en la solicitud única, de todas las parcelas de 
la explotación (Art. 16 del Reglamento (CE) nº 640/2014); y la reducciones por 
incumplimientos de la condicionalidad.  

El importe del pago de Greening es el valor resultante de multiplicar la superficie 
a utilizar como base del cálculo del pago del Greening (es decir, la superficie 
menor, por región, entre la declarada para pago básico, la determinada para 
pago básico y la ajustada a los derechos solicitados) descontadas las 
reducciones por incumplimiento de las obligaciones de Greening a que se 
refieren los artículos 24 a 26 del Reglamento Delegado (UE) nº 640/2014, por el 
importe promedio del valor nominal de los derechos de pago básico a disposición 
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del agricultor por región y por el porcentaje definitivo para determinar el importe 
del pago del Greening. 

En la campaña 2019, el porcentaje definitivo para determinar el importe del pago 
para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente a cada 
agricultor asciende a 51,593515 %.  

En conclusión, se debe utilizar, por beneficiario, el dato correspondiente al 
importe “bruto” del pago del Greening, descontadas las reducciones debidas a la 
disciplina financiera (Art. 8 del Reglamento (UE) nº 1307/2013) y por superación 
del Anexo III del Reglamento (UE) nº 1307/2013. La base para determinar el 
importe de las reducciones, tanto por disciplina financiera como por superación 
del Anexo III, será dicho importe “bruto”. 

 

3. JOVENES AGRICULTORES  

En relación con los pagos imputados en la campaña 2019 (Ejercicio financiero 
2020)  a las líneas FEAGA 05 03 01 13 0000025 y 05 03 01 13 0000026, se parte 
del dato correspondiente al importe del pago para Jóvenes Agricultores, antes 
de aplicar las reducciones y sanciones por irregularidades en los controles de 
admisibilidad (Art. 19 bis del Reglamento Delegado (UE) nº 640/2014), la 
reducción específica descrita en el artículo 21 del Reglamento Delegado (UE) nº 
640/2014, por retraso en la presentación de la solicitud única (Art. 13 y 14 del 
Reglamento Delegado (UE) nº 640/2014) y por no declaración, en la solicitud 
única, de todas las parcelas de la explotación (Art. 16 del Reglamento Delegado 
(UE) nº 640/2014); y la reducciones por incumplimientos de la condicionalidad.  

El importe del pago para Jóvenes agricultores es el valor resultante de multiplicar 
el número de derechos de pago activados por el agricultor, por una cantidad fija 
correspondiente al 50% del importe promedio del valor nominal de los derechos 
de pago básico a disposición del agricultor, ajustado a 90 derechos en su caso. 

En conclusión, se debe utilizar, por beneficiario, el dato correspondiente al 
importe “bruto” del pago para Jóvenes Agricultores, descontadas las reducciones 
debidas a la disciplina financiera (Art. 8 del Reglamento (UE) nº 1307/2013) y 
por superación del Anexo III del Reglamento (UE) nº 1307/2013. La base para 
determinar el importe de las reducciones, tanto por disciplina financiera como por 
superación del Anexo III, será dicho importe “bruto”. 

 

4. PAGO ESPECÍFICO AL CULTIVO DEL ALGODÓN 

En relación con los pagos imputados en la campaña 2019 (Ejercicio financiero 
2020) a las líneas FEAGA 05 03 02 40 0000062 y 05 03 02 40 0000063, se parte 
del dato correspondiente a los importes del pago específico al cultivos del 
algodón por beneficiario, calculado con la superficie determinada y teniendo en 
cuenta el  importe máximo de la ayuda, reducido proporcionalmente al 
rebasamiento de la superficie básica nacional (Art. 58 del Reglamento (UE) nº 
1307/2013) y antes de aplicar las reducciones y sanciones por irregularidades 
en los controles de admisibilidad (Art. 19 del Reglamento Delegado (UE) nº 
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640/2014 ), la reducción específica descrita en el artículo 20 del Reglamento 
Delegado (UE) nº 640/2014, por retraso en la presentación de la solicitud única 
(Art. 13 y 14 del Reglamento (CE) nº 640/2014) y por no declaración, en la 
solicitud única, de todas las parcelas de la explotación (Art. 16 del Reglamento 
Delegado (UE) nº 640/2014); y la reducciones por incumplimientos de la 
condicionalidad.  

En conclusión, se debe utilizar el dato correspondiente al importe “bruto” de la 
ayuda específica al algodón, calculado con la superficie determinada y teniendo 
en cuenta el importe máximo de la ayuda, reducido proporcionalmente al 
rebasamiento de la superficie básica nacional, descontadas las reducciones 
debidas a la disciplina financiera (Art. 8 del Reglamento (UE) nº 1307/2013) y 
por superación del Anexo III del Reglamento (UE) nº 1307/2013. La base para 
determinar el importe de las reducciones, tanto por disciplina financiera como por 
superación del Anexo III, será dicho importe “bruto” ajustado. 

En la campaña 2019, fue preciso reducir el importe de la ayuda 
proporcionalmente al rebasamiento de la superficie básica para la ayuda. En 
consecuencia, realizada la reducción referida en el artículo 58.4 del Reglamento 
(UE) nº 1307/2013, el importe de la ayuda quedó fijado en 945,992129 €/ha. 

 

5. AYUDA ASOCIADA VOLUNTARIA  

 

5.1. AYUDAS ASOCIADAS POR SUPERFICIE 

5.1.1. Ayuda asociada al cultivo del arroz 

En relación con los pagos imputados en la campaña 2019 (Ejercicio financiero 
2020) a las líneas FEAGA 05 03 02 60 0000195 y 05 03 02 60 0000196, se debe 
partir del dato correspondiente al importe de la ayuda asociada al cultivo del 
arroz, calculado con la superficie determinada y antes de aplicar las reducciones 
y sanciones por irregularidades en los controles de admisibilidad (Art. 19 del 
Reglamento (CE) nº 640/2014), por retraso en la presentación de la solicitud 
única (Art. 13 y 14 del Reglamento (CE) nº 640/2014) y por no declaración, en la 
solicitud única, de todas las parcelas de la explotación (Art. 16 del Reglamento 
(CE) nº 640/2014); y la reducciones por incumplimientos de la condicionalidad.  

En conclusión, se utilizará, por beneficiario, el dato correspondiente al importe 
“bruto” de la ayuda, calculado en base a la superficie determinada, descontadas 
las reducciones debidas a la disciplina financiera (Art. 8 del Reglamento (UE) nº 
1307/2013) y por superación del Anexo III del (UE) nº 1307/2013.  

En la campaña 2019 el importe unitario de esta ayuda resultó ser de 
118,634583€/Ha. 

 

5.1.2. Ayuda asociada a los cultivos proteicos 

En relación con los pagos imputados en la campaña 2019 (Ejercicio financiero 
2020) a las líneas FEAGA 05 03 02 60 0000197 y  05 03 02 60 0000198 
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(proteaginosas y leguminosas) y 05 03 02 60 0000199 y 05 03 02 60 0000200 
(oleaginosas), se debe partir del dato correspondiente al importe del sub régimen 
de la ayuda asociada a los cultivos proteicos que se trate, calculado con la 
superficie determinada, antes de aplicar las reducciones por irregularidades en 
los controles de admisibilidad (Art. 19 del Reglamento (CE) nº 640/2014), por 
retraso en la presentación de la solicitud única (Art. 13 y 14 del Reglamento (CE) 
nº 640/2014) y por no declaración, en la solicitud única, de todas las parcelas de 
la explotación (Art. 16 del Reglamento (CE) nº 640/2014); y la reducciones por 
incumplimientos de la condicionalidad. 

En conclusión, se utilizará, por beneficiario, el dato correspondiente al importe 
“bruto” de la ayuda, calculado en base a la superficie determinada, descontadas 
las reducciones debidas a la disciplina financiera (Art. 8 del Reglamento (UE) nº 
1307/2013) y por superación del Anexo III del (UE) nº 1307/2013.  

A tenor de lo establecido en el artículo 37 del Real Decreto 1075/2014, la 
superficie determinada en el sub régimen correspondiente a los cultivos de 
oleaginosas en ningún caso podrá superar las 50 Ha. por beneficiario. 

En la campaña 2019 el importe unitario de esta ayuda resultó ser de:  

 Cultivos Proteicos: Proteaginosas y Leguminosas 52,848669€/Ha 

 Cultivos Proteicos: Oleaginosas 37,728184€/Ha 

 

5.1.3. Ayuda asociada a los frutos de cáscara y las algarrobas 

En relación con los pagos imputados en la campaña 2019 (Ejercicio financiero 
2020) a las líneas FEAGA 05 03 02 60 0000201 y 05 03 02 60 0000202 (Frutos 
de Cáscara y Algarrobas en la región Peninsular) y 05 03 02 60 0000203 y 05 03 
02 60 0000204 (Frutos de Cáscara y Algarrobas en la región Insular), se debe 
partir del dato correspondiente al importe del sub régimen de la ayuda asociada 
a los Frutos de Cáscara y Algarrobas que se trate, calculado con la superficie 
determinada, antes de aplicar las reducciones y sanciones por irregularidades 
en los controles de admisibilidad (Art. 19 del Reglamento (CE) nº 640/2014), por 
retraso en la presentación de la solicitud única (Art. 13 y 14 del Reglamento (CE) 
nº 640/2014) y por no declaración, en la solicitud única, de todas las parcelas de 
la explotación (Art. 16 del Reglamento (CE) nº 640/2014); y la reducciones por 
incumplimientos de la condicionalidad.  

En conclusión, se utilizará, por beneficiario, el dato correspondiente al importe 
“bruto” de la ayuda, calculado en base a la superficie determinada, descontadas 
las reducciones debidas a la disciplina financiera (Art. 8 del Reglamento (UE) nº 
1307/2013) y por superación del Anexo III del (UE) nº 1307/2013. 

En la campaña 2019 el importe unitario de esta ayuda resultó ser de:  

 Frutos de cáscara y algarrobas España peninsular: 29,983187€/Ha 

 Frutos de cáscara y algarrobas Región insular: 69,034207€/Ha 
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5.1.4. Ayuda asociada a las legumbres de calidad 

En relación con los pagos imputados en la campaña 2019 (Ejercicio financiero 
2020) a las líneas FEAGA 05 03 02 60 0000205 y 05 03 02 60 0000206, se debe 
partir del dato correspondiente al importe de la ayuda al a las legumbres de 
calidad, calculado con la superficie determinada, antes de aplicar las 
reducciones y sanciones por irregularidades en los controles de admisibilidad 
(Art. 19 del Reglamento (CE) nº 640/2014), por retraso en la presentación de la 
solicitud única (Art. 13 y 14 del Reglamento (CE) nº 640/2014) y por no 
declaración, en la solicitud única, de todas las parcelas de la explotación (Art. 16 
del Reglamento (CE) nº 640/2014); y la reducciones por incumplimientos de la 
condicionalidad. 

En conclusión, se utilizará, por beneficiario, el dato correspondiente al importe 
“bruto” de la ayuda, calculado en base a la superficie determinada, descontadas 
las reducciones debidas a la disciplina financiera (Art. 8 del Reglamento (UE) nº 
1307/2013) y por superación del Anexo III del (UE) nº 1307/2013. 

En la campaña 2019 el importe unitario de esta ayuda resultó ser de 
55,831806€/Ha. 

 

5.1.5. Ayuda asociada a la remolacha azucarera 

En relación con los pagos imputados en la campaña 2019 (Ejercicio financiero 
2020) a las líneas FEAGA 05 03 02 60 0000207 y 05 03 02 60 0000208 (Zona 
de producción de siembra primaveral) y 05 03 02 60 0000209 y 05 03 02 60 
0000210 (Zona de producción de siembra otoñal), se debe partir del dato 
correspondiente al importe del sub régimen de la ayuda asociada a la remolacha 
azucarera que se trate, calculado con la superficie determinada, antes de aplicar 
las reducciones y sanciones por irregularidades en los controles de admisibilidad 
(Art. 19 del Reglamento (CE) nº 640/2014), por retraso en la presentación de la 
solicitud única (Art. 13 y 14 del Reglamento (CE) nº 640/2014) y por no 
declaración, en la solicitud única, de todas las parcelas de la explotación (Art. 16 
del Reglamento (CE) nº 640/2014); y la reducciones por incumplimientos de la 
condicionalidad. 

En la campaña 2019 el importe unitario de esta ayuda resultó ser de:   

 Zona de producción de Siembra Primaveral: -610,516824  €/Ha 

 Zona de producción de Siembra Otoñal: 375,316664€/Ha 

 

5.1.6. Ayuda asociada al tomate para industria 

En relación con los pagos imputados en la campaña 2019 (Ejercicio financiero 
2020) a las líneas FEAGA 05 03 02 60 0000211 y 05 03 02 60 0000212, se debe 
partir del dato correspondiente al importe de la ayuda asociada al tomate para 
industria, calculado con la superficie determinada, antes de aplicar las 
reducciones y sanciones por irregularidades en los controles de admisibilidad 
(Art. 19 del Reglamento (CE) nº 640/2014), por retraso en la presentación de la 
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solicitud única (Art. 13 y 14 del Reglamento (CE) nº 640/2014) y por no 
declaración, en la solicitud única, de todas las parcelas de la explotación (Art. 16 
del Reglamento (CE) nº 640/2014); y la reducciones por incumplimientos de la 
condicionalidad. 

En conclusión, se utilizará, por beneficiario, el dato correspondiente al importe 
“bruto” de la ayuda, calculado en base a la superficie determinada, descontadas 
las reducciones debidas a la disciplina financiera (Art. 8 del Reglamento (UE) nº 
1307/2013) y por superación del Anexo III del (UE) nº 1307/2013. 

En la campaña 2019 el importe unitario de esta ayuda resultó ser de      
196,178224€/Ha.  

 

5.2. AYUDAS ASOCIADAS A LA GANADERÍA 

5.2.1.  Ayuda asociada para las explotaciones que mantengan vacas 
nodrizas 

En relación con los pagos imputados en la campaña 2019 (Ejercicio financiero 
2020) a las líneas FEAGA 05 03 02 60 0000213 y 05 03 02 60 0000214 (región 
peninsular) y 05 03 02 60 0000215 y 05 03 02 60 0000216 (región insular), se 
debe partir del dato correspondiente al importe del sub régimen de la ayuda 
asociada para las explotaciones que mantengan vacas nodrizas que se trate, 
calculado con los animales determinados, antes de aplicar las reducciones y 
sanciones por irregularidades en los controles de admisibilidad (Art. 31 del 
Reglamento (CE) nº 640/2014), por retraso en la presentación de la solicitud 
única (Art. 13 y 14 del Reglamento (CE) nº 640/2014) y las reducciones por 
incumplimientos de la condicionalidad.  

En conclusión, se utilizará, por beneficiario, el dato correspondiente al importe 
“bruto” de la ayuda, calculado con el número de animales determinados, 
descontadas las reducciones debidas a la disciplina financiera (Art. 8 del 
Reglamento (UE) nº 1307/2013) y por superación del Anexo III del Reglamento 
(UE) nº 1307/2013 tal como establece el artículo 7 del mismo Reglamento.  

En la campaña 2019, el importe unitario resultó ser de 91,144111€/animal en la 
región peninsular y de 153,357334€/animal en la región insular. 

 

5.2.2. Ayuda asociada para las explotaciones de vacuno de cebo 

En relación con los pagos imputados en la campaña 2019 (Ejercicio financiero 
2020) a las líneas FEAGA 05 03 02 60 0000217 y 05 03 02 60 0000218 
(explotación de nacimiento peninsular), 05 03 02 60 0000219 y 05 03 02 60 
0000220 (explotación de nacimiento insular), 05 03 02 60 0000221 y 05 03 02 
60 0000222 (nacidos en otra explotación peninsular) y 05 03 02 60 0000223 y 
05 03 02 60 0000224 (nacidos en otra explotación insular) se debe partir del dato 
correspondiente al importe del sub régimen de la ayuda asociada para las 
explotaciones de vacuno de cebo que se trate, calculado con los animales 
determinados, antes de aplicar las reducciones y sanciones por irregularidades 
en los controles de admisibilidad (Art. 31 del Reglamento (UE) nº 640/2014), por 
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retraso en la presentación de la solicitud única (Art. 13 y 14 del Reglamento (UE) 
nº 640/2014) y las reducciones por incumplimientos de la condicionalidad. 

En conclusión, se utilizará, por beneficiario, el dato correspondiente al importe 
“bruto” de la ayuda, calculado con el número de animales determinados, 
descontadas las reducciones debidas a la disciplina financiera (Art. 8 del 
Reglamento (UE) nº 1307/2013) y por superación del Anexo III del Reglamento 
(UE) nº 1307/2013 tal como establece el artículo 7 del mismo Reglamento. 

En la campaña 2019, el importe unitario resultó ser el siguiente: 

 

Sub-régimen  
Importe 
Unitario 

(€/animal) 

Terneros cebados en la misma explotación de nacimiento en la 
región España Peninsular 

31,035080 

Terneros cebados procedentes de otra explotación en la región 
España Peninsular 

15,896795 

Terneros cebados en la misma explotación de nacimiento en la 
región Insular 

 71,759259 

 

Terneros cebados procedentes de otra explotación en la región 
Insular 

41,720709 

 

 

5.2.3. Ayuda asociada para las explotaciones de vacuno de leche 

En relación con los pagos imputados en la campaña 2019 (Ejercicio financiero 
2020) a las líneas FEAGA 05 03 02 60 0000247 y 05 03 02 60 0000248 (región 
peninsular) y 05 03 02 60 0000249 y 05 03 02 60 0000250 (región insular y 
montaña), se debe partir del dato correspondiente al importe del sub régimen de 
la ayuda asociada para las explotaciones de vacuno de leche que se trate, 
calculado con los animales determinados, antes de aplicar las reducciones y 
sanciones por irregularidades en los controles de admisibilidad (Art. 31 del 
Reglamento (UE) nº 640/2014), por retraso en la presentación de la solicitud 
única (Art. 13 y 14 del Reglamento (UE) nº 640/2014), y las reducciones por 
incumplimientos de la condicionalidad. 

En conclusión, se utilizará, por beneficiario, el dato correspondiente al importe 
“bruto” de la ayuda, calculado con el número de animales determinados, 
descontadas las reducciones debidas a la disciplina financiera (Art. 8 del 
Reglamento (UE) nº 1307/2013) y por superación del Anexo III del Reglamento 
(UE) nº 1307/2013 tal como establece el artículo 7 del mismo Reglamento. 

En la campaña 2019, el importe unitario resultó ser el siguiente: 
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Sub-régimen de ayuda 
Importe Unitario 
(€/animal) 

Ayuda destinada a las primeras 75 vacas de las explotaciones de 
vacuno de leche situadas en la región España Peninsular 

127,998215 

Ayuda destinada a las vacas distintas de las 75 primeras, de las 
explotaciones de vacuno de leche situadas en la región España 
Peninsular 

63,999107 

Ayuda destinada a las primeras 75 vacas de las explotaciones 
situadas en la Región Insular y zonas de montaña 

146,549799 

Ayuda destinada a las vacas distintas de las 75 primeras de las 
explotaciones situadas en la Región Insular y zonas de montaña 

73,2749 

 

5.2.4. Ayuda asociada para las explotaciones de ovino 

En relación con los pagos imputados en la campaña 2019 (Ejercicio financiero 
2020) a las líneas FEAGA 05 03 02 60 0000233 y 05 03 02 60 0000234, (región 
peninsular) y 05 03 02 60 0000235 y 05 03 02 60 0000236 (región insular) se 
debe partir del dato correspondiente al importe del sub régimen de la ayuda 
asociada para las explotaciones de ovino que se trate, calculado con los 
animales determinados, antes de aplicar las reducciones y sanciones por 
irregularidades en los controles de admisibilidad (Art. 31 del Reglamento (UE) nº 
640/2014), por retraso en la presentación de la solicitud única (Art. 13 y 14 del 
Reglamento (UE) nº 640/2014), y las reducciones por incumplimientos de la 
condicionalidad. 

En conclusión, se utilizará, por beneficiario, el dato correspondiente al importe 
“bruto” de la ayuda, calculado con el número de animales determinados, 
descontadas las reducciones debidas a la disciplina financiera (Art. 8 del 
Reglamento (UE) nº 1307/2013) y por superación del Anexo III del Reglamento 
(UE) nº 1307/2013 tal como establece el artículo 7 del mismo Reglamento. 

En la campaña 2019, el importe unitario resultó ser de 11,831138€/animal en la 
región peninsular y de 21,066799€/animal en la región insular. 

 

5.2.5. Ayuda asociada para las explotaciones de caprino 

En relación con los pagos imputados en la campaña 2019 (Ejercicio financiero 
2020) a las líneas FEAGA 05 03 02 60 0000237 y 05 03 02 60 0000238, (región 
peninsular) y 05 03 02 60 0000239 y 05 03 02 60 0000240 (región insular y 
montaña), se debe partir del dato correspondiente al importe del sub régimen de 
la ayuda asociada para las explotaciones de caprino que se trate, calculado con 
los animales determinados, antes de aplicar las reducciones y sanciones por 
irregularidades en los controles de admisibilidad (Art. 31 del Reglamento (UE) nº 
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640/2014), por retraso en la presentación de la solicitud única (Art. 13 y 14 del 
Reglamento (UE) nº 640/2014), y las reducciones por incumplimientos de la 
condicionalidad. 

En conclusión, se utilizará, por beneficiario, el dato correspondiente al importe 
“bruto” de la ayuda, calculado con el número de animales determinados, 
descontadas las reducciones debidas a la disciplina financiera (Art. 8 del 
Reglamento (UE) nº 1307/2013) y por superación del Anexo III del Reglamento 
(UE) nº 1307/2013 tal como establece el artículo 7 del mismo Reglamento. 

En la campaña 2019, el importe unitario resultó ser de 7,036977€/animal en la 
región peninsular y de 8,615848€/animal en la región insular y zonas de 
montaña. 

 

5.2.6. Ayuda asociada para los ganaderos de vacuno de leche que 
mantuvieron derechos especiales en 2014 y no disponen de hectáreas 
admisibles para la activación de derechos de pago básico 

En relación con los pagos imputados en la campaña 2019 (Ejercicio financiero 
2020) a las líneas FEAGA 05 03 02 60 0000241 y 05 03 02 60 0000242, se debe 
partir del dato correspondiente al importe de la ayuda asociada para los 
ganaderos de vacuno de leche que mantuvieron derechos especiales en 2014 y 
no disponen de hectáreas admisibles, calculado con los animales determinados, 
antes de aplicar las reducciones y sanciones por irregularidades en los controles 
de admisibilidad (Art. 31 del Reglamento (UE) nº 640/2014), por retraso en la 
presentación de la solicitud única (Art. 13 y 14 del Reglamento (UE) nº 640/2014) 
y las reducciones por incumplimientos de la condicionalidad. 

En conclusión, se utilizará, por beneficiario, el dato correspondiente al importe 
“bruto” de la ayuda, calculado con el número de animales determinados, 
descontadas las reducciones debidas a la disciplina financiera (Art. 8 del 
Reglamento (UE) nº 1307/2013) y por superación del Anexo III del Reglamento 
(UE) nº 1307/2013 tal como establece el artículo 7 del mismo Reglamento. 

En la campaña 2019, el importe unitario resultó ser de 171,584867€/animal. 

 

5.2.7. Ayuda asociada para los ganaderos de vacuno de cebo que 
mantuvieron derechos especiales en 2014 y no disponen de hectáreas 
admisibles para la activación de derechos de pago básico. 

En relación con los pagos imputados en la campaña 2019 (Ejercicio financiero 
2020) a las líneas FEAGA 05 03 02 60 0000243 y 05 03 02 60 0000244, se debe 
partir del dato correspondiente al importe de la ayuda asociada para los 
ganaderos de vacuno de cebo que mantuvieron derechos especiales en 2014 y 
no disponen de hectáreas admisibles, calculado con los animales determinados, 
antes de aplicar las reducciones y sanciones por irregularidades en los controles 
de admisibilidad (Art. 31 del Reglamento (UE) nº 640/2014), por retraso en la 
presentación de la solicitud única (Art. 13 y 14 del Reglamento (UE) nº 640/2014) 
y las reducciones por incumplimientos de la condicionalidad. 
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En conclusión, se utilizará, por beneficiario, el dato correspondiente al importe 
“bruto” de la ayuda, calculado con el número de animales determinados, 
descontadas las reducciones debidas a la disciplina financiera (Art. 8 del 
Reglamento (UE) nº 1307/2013) y por superación del Anexo III del Reglamento 
(UE) nº 1307/2013 tal como establece el artículo 7 del mismo Reglamento. 

En la campaña 2019, el importe unitario resultó ser de 42,804910 €/animal. 

 

5.2.8. Ayuda asociada para los ganaderos de ovino y caprino que 
mantuvieron derechos especiales en 2014 y no disponen de hectáreas 
admisibles para la activación de derechos de pago básico. 

En relación con los pagos imputados en la campaña 2019 (Ejercicio financiero 
2020) a las líneas FEAGA 05 03 02 60 0000245 y 05 03 02 60 0000246, se debe 
partir del dato correspondiente al importe de la ayuda asociada para los 
ganaderos de ovino y caprino que mantuvieron derechos especiales en 2014 y 
no disponen de hectáreas admisibles, calculado con los animales determinados, 
antes de aplicar las reducciones y sanciones por irregularidades en los controles 
de admisibilidad (Art. 31 del Reglamento (UE) nº 640/2014), por retraso en la 
presentación de la solicitud única (Art. 13 y 14 del Reglamento (UE) nº 640/2014) 
y las reducciones por incumplimientos de la condicionalidad. 

En conclusión, se utilizará, por beneficiario, el dato correspondiente al importe 
“bruto” de la ayuda, calculado con el número de animales determinados, 
descontadas las reducciones debidas a la disciplina financiera (Art. 8 del 
Reglamento (UE) nº 1307/2013) y por superación del Anexo III del Reglamento 
(UE) nº 1307/2013 tal como establece el artículo 7 del mismo Reglamento. 

En la campaña 2019, el importe unitario resultó ser de 36,215435€/animal. 

 

6. EJEMPLO TEÓRICO DE CÁLCULO 

A continuación se incluyen algunos ejemplos teóricos de cálculo, en base a las 
descripciones descritas líneas arriba: 

Se trata de un beneficiario, que cumple con los requisitos del pago por Joven 
Agricultor el cual dispone de, para la campaña 2019, de 100 hectáreas 
determinadas. El importe nominal de los derechos de pago básico es 100 EUR. 

Relativo al Greening, el 100% de la explotación está dedicada a tierras de cultivo. 
Cumple con los criterios de diversificación ya que, dispone de más de tres tipos 
de cultivos distintos, la superficie determinada para el cultivo principal no cubre 
más del 75 % de la superficie total de tierra de cultivo determinada, y la superficie 
determinada para los dos cultivos principales no cubre más del 95 % de la 
superficie total de la tierra de cultivo determinada.  

Sin embargo, en cuanto al cumplimiento del requisitos de las Superficies de 
Interés Ecológico (SIE), mientras que la superficie de SIE requerida sería el 5% 
de la tierra de cultivo total determinada, es decir, 5 ha, este beneficiario dispone 
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de 5 ha determinadas de Miscanthus y declara barbecho tradicional bajo código 
20, el cual no computa como barbecho SIE.  

A la superficie determinada de Miscanthus se le aplica el factor de ponderación 
(0,7). Por tanto, a efectos de cómputo, la SIE es: (5 ha x 0,7) = 3,5 ha. 

La diferencia entre SIE requerida y SIE a computar es: 5 ha – 3,5 ha = 1,5 ha. 

El ratio de diferencia será:  

(Superficie SIE requerida – superficie SIE a computar) /superficie SIE requerida 
= 1,5 ha / 5 ha = 0,3. 

En este caso, la reducción total por SIE será: 100 x 0,3 x ½ = 15 ha 

Cuenta con 50 animales (ovejas) determinados. Se trata de una explotación 
ubicada en la Península. 

En cuanto la ayuda asociada a los cultivos proteicos, en 2019 ha solicitado 60 
hectáreas de girasol. Todas las hectáreas han resultado determinadas en la 
campaña 2019. 

 PAGO BÁSICO: El importe “bruto” asciende a 10.000 EUR.  

 Greening: Según lo dispuesto en el art. 23 del Reglamento Delegado (UE) 

Nº 640/2014, se considera la superficie menor entre la declarada para PB, la 

determinada para PB y el número de derechos de pago. Por tanto la 

superficie a utilizar como base para el cálculo del pago del Greening es de 

100 Ha.  

La superficie a utilizar para el cálculo del pago del Greening después de las 

reducciones aplicadas sería: 100 ha – 15 ha = 85 ha. El pago “bruto” por 

Greening resultante será: (100 ha - 15 ha) x 100 euros/ha x    51,593515 % 

=  4.385,45 EUR. 

 Pago por Joven Agricultor: 90*100*50% = 4.500 EUR. 

 Ayuda asociada a las explotaciones de Ovino: El importe “bruto” 

correspondiente al sub régimen de la Región Peninsular sería de 591,56EUR 

(= 50 animales determinados * 11,831138  EUR/animal). 

 Ayuda asociada a los cultivos proteicos: El importe “bruto” correspondiente 

al sub régimen de las oleaginosas asciende a  1.886,41 EUR (= 50 Ha * 

37,728184EUR/ha) 

 En total, para todos los pagos directos del beneficiario el importe “bruto” es 

21.363,42 EUR. 

 El importe correspondiente al ajuste por rebasamiento del límite del Anexo 

III asciende a 0,00 EUR (=21.363,42 EUR * 0 %/100). 

El importe correspondiente al ajuste por disciplina financiera (pagos superiores 
a los 2.000 EUR), asciende a 277,41 EUR (= 19.363,42 EUR * 1,432635 %/100).  
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Anexo III. EJEMPLOS DE CREACIÓN DE CONDICIONES 
ARTIFICIALES SOBRE ACTIVIDAD AGRARIA EN EL AMBITO 

DE LAS AYUDAS DIRECTAS. 

Ejemplo 1 - Explotaciones agrarias que han generado derechos de pago básico 
en el pasado y que en un determinado momento (baja rentabilidad de los cultivos, 
fallecimiento del titular, no querer asumir el riesgo empresarial, etc.) deciden 
arrendar a un tercero bajo la siguiente fórmula: Ayudas directas para la 
propiedad, que seguiría solicitando PAC, y un porcentaje pequeño (10-20%) de 
las cosechas facturadas a nombre de la propiedad con objeto de poder cumplir 
la regla 20/80. Cuando se les requiere cuaderno de explotación pueden aportarlo 
pero indicando que no se han realizado tratamientos por circunstancias de la 
campaña. 

 

Ejemplo 2 - Explotaciones ganaderas que arriendan superficies para la 
alimentación de su ganado, pero que no disponen derechos para activar en ellas. 
Lo correcto sería una declaración de pastos en la Solicitud Única del ganadero.  

Tales superficies son “cedidas” (o “subarrendadas” pero únicamente a efectos 
de la PAC) por el ganadero, a titulares de Solicitud Única que no realizan la 
actividad agraria en ellas ni, obviamente, asumen el riesgo empresarial del 
cultivo que declaran. 

En la mayor parte de los casos las superficies tienen la consideración de tierra 
arable y región económica de cultivos de secano en SIGPAC, y el cultivo 
declarado suele ser “Barbecho con Cubierta” como sinónimo de no tener que 
realizar ninguna actividad en ellas. 

Cuando se trata de pastos, quien las incluye en su Solicitud única puede incluso 
declarar el pastoreo como actividad (aunque no lo realiza). 

 

Ejemplo 3 - Fincas para aprovechamiento exclusivamente cinegético en donde 
existe una superficie cultivada para que se alimenten los animales a cazar, que 
sigue constando como recintos de uso TA en SIGPAC, con región económica de 
cultivos de secano. Estas parcelas de TA se ofrecen a un tercero en cualquier 
parte de España, a cambio del pago de una comisión. En ocasiones incluso 
existe documento firmado en donde se dice que la única función de estas 
superficies es incluirlas en la Solicitud de Ayuda.  

 

Ejemplo 4 - Compra y arrendamiento de derechos sin contar con una explotación 
agrícola para activarlos. Al mismo tiempo que se adquieren derechos, se 
gestiona disponer de superficies para activarlos (aunque sin intención de cultivar 
o realizar labores de mantenimiento en las parcelas).  
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Es decir, se trata de “explotaciones” creadas a la medida de los DPB de que se 
dispone, con recintos que cambian cada año (de municipio, de provincia, incluso 
de CCAA). 

En algunos de estos casos, un agricultor o ganadero con problemas económicos 
(y necesidad de liquidez inmediata) se ve obligado a vender o arrendar los 
derechos y al mismo tiempo ceder las superficies, que sigue cultivando, para que 
active derechos un tercero que ni realiza la actividad agraria, ni asume el riesgo 
empresarial.  

En otros casos hectáreas sin derechos, de agricultores y ganaderos que las 
cultivan o aprovechan por el ganado, son demandadas por terceros para activar 
derechos propios o actuar de intermediarios hacia otros titulares a cambio de un 
importe económico. 

  

Ejemplo 5 - Petición a la Reserva Nacional con una explotación formada por 
superficies y parcelas en las que no se asume el riesgo empresarial y no se 
realiza la actividad agraria. 

Sería un caso particular de adquisición de superficies con el único objetivo de 
acceder a las ayudas directas, pero en este caso con el agravante de que no se 
pretende activar derechos propios sino que se piden estos derechos a la Reserva 
Nacional al cumplir el resto de requisitos de esta norma (joven agricultor o nuevo, 
con formación, etc.) 

 

Ejemplo 6 - Explotaciones agrarias o ganaderas que en un determinado 
momento reducen su superficie (final de arrendamiento, venta de parcelas sin 
cesión de derechos…). Al igual que en los casos anteriores lo que se busca es 
superficie que coincida con la región del derecho a activar y sin interés ni 
intención de cultivar o mantener esas superficies. 

 

Ejemplo 7 - Explotaciones que pretenden justificar actividad documentalmente 
la actividad agraria, con compras de insumos o ventas de productos, o contratos 
de tareas agrícola, a empresas ubicadas a gran distancia. Por ejemplo, productor 
de uva para vinificación en parcelas en una Denominación de Origen que afirma 
vender la uva a una bodega ubicada a más de 100km y en otra denominación. 

 

Ejemplo 8 - Titulares que disponen de ingresos agrarios y no declaran cultivos, 
solo declaran superficies de mantenimiento (barbecho por ejemplo), en 
campañas sucesivas.  

Ejemplo 9 - Titulares que justifican la realización de labores agrarias con 
facturas, todas ellas emitidas después de la comunicación del incumplimiento 
20/80.  
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ANEXO IV: DECLARACIÓN TIPO DE AUSENCIA DE CONFLICTO 
DE INTERESES 

El Reglamento (UE) nº 1046/2018, del Parlamento europeo y del Consejo, sobre 
normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, establece en 
su artículo 61 que existirá conflicto de intereses cuando los agentes financieros 
que participen en la ejecución del presupuesto de forma directa, indirecta y 
compartida en la gestión, incluidos los actos preparatorios al respecto, la 
auditoría o el control, vean comprometido el ejercicio imparcial y objetivo de sus 
funciones por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de 
interés económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés 
personal. 

A través de la Circular de Coordinación del FEGA “Actuaciones para la detección, 
prevención y lucha contra el fraude, y gestión del conflicto de intereses”, se 
establecerán las instrucciones específicas al respecto. Su publicación está 
prevista para otoño de 2020. 

La Comisión Europea, con objeto de preservar los fondos FEAGA y FEADER, 
obliga a que cada Organismo Pagador disponga de un sistema de control interno 
adecuado para la prevención, detección y lucha contra el fraude, así como la 
gestión de posibles casos de conflicto de intereses. En este sentido, está 
emitiendo instrucciones de verificación específicas en las directrices para los 
Organismos de Certificación  

Por todo ello, en este anexo se recogen una serie de recomendaciones 
generales, sin perjuicio de las directrices definitivas al respecto que finalmente 
se recojan en la circular mencionada más arriba. 

Es recomendable que dentro del ámbito de sus responsabilidades, cada 
Organismo Pagador implemente las medidas necesarias para la gestión de 
casos de conflicto de intereses por parte de cualquier empleado público, así 
como del personal contratado que realice tareas de gestión, control o pago de 
alguna de las ayudas financiadas con cargo al FEAGA o al FEADER, incluyendo 
la información de base contenida en el Sistema Integrado y otras bases de datos.  

Así pues, cualquier persona que realice tareas de gestión, control y pago, u otros 
agentes en los que se han delegado alguna de estas funciones, velarán para que 
no exista conflicto entre el deber público y sus intereses privados, pudiendo 
realizar por escrito una declaración al respecto. 

De este modo, únicamente a título ilustrativo se establece el siguiente modelo 
que podría ser aplicado para el registro de las de cada una de las declaraciones 
responsables: 

Yo, el abajo firmante........................, declaro por el presente documento que, a 
mi leal saber, no tengo conflicto de intereses con respecto a las actuaciones 
realizadas en la gestión, control y/o pago de las citadas línea/s de ayuda. 
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Declaro que conozco el contenido de los manuales de procedimiento aplicables 
a dicha/s línea/s, así como las instrucciones dictadas por el Organismo Pagador 
de la Comunidad Autónoma…………., en relación a la ausencia de conflicto de 
intereses. 

 

Por último conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de 
intereses que se demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de 
aplicación. 

 

Firmado…. 

 

Nombre completo y DNI 

 

Puesto, unidad y organismo  Fecha 

 

Cuando exista riesgo de un conflicto de intereses, la persona en cuestión debiera 
remitir el asunto a su superior jerárquico, el cual confirmará por escrito si existe 
tal circunstancia. La autoridad competente velará por que la persona de que se 
trate cese toda actividad en ese asunto y expediente concretos.  

Se recomienda mantener registros de cualesquiera conflictos que hubieran 
surgido, para tener pruebas de cómo se gestionaron y de qué medida pertinente 
se adoptó.  

En el caso de que parte de estas tareas sean subcontratadas, se recomienda 
recabar de la empresa adjudicataria el compromiso de que establecerá también 
procedimientos de control interno para la detección y gestión de los casos de 
conflicto de interés que pudieran darse en el personal que presta sus servicios 
en la realización de las tareas subcontratadas. 

Por último, se recomienda que se informe al Organismo de Certificación de los 
procedimientos y registros que en su caso se establezcan para el seguimiento 
de los casos de conflicto de intereses. 
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